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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta ¡a madrugada del dia de hoy.

C a ta lu ñ a .—El Capitán general en telegrama del dia 30, 
recibido ayer, participa que el Brigadier Segundo Cabo llegó 
á las dos y medía de la madrugada de aquel dia á la vista de 
Calella, cuyo punto estaba ocu pado por unos 2.000 hombres al 
mando de Saballs, los cuales rompieron el fuego al avistar las 
guerrillas, pero bastaron tres disparos de nuestra artillería 
para que lo suspendieran inmediatamente , pronunciándose en 
retirada; y ocupado el pueblo por la columna, después de un 
reconocimiento, encontró incendicida la iglesia é incomunica
dos en la torre 35 Voluntarios, que fueron salvados.

V a l e n c i a —El General en Jefe de las fuerzas al frente 
de Cartagena en telegrama del 30, comunicado ayer, da cono
cimiento de que la plaza liabia hecho un fuego bastante vivo, 
así como los buques insurrectos y tnsnsttlto de San Julián; que 
los trabajos de trinchera y haterías del centro adelantaban todo 
cuanto permitía la copiosa lluvia que caía, y liabian comen
zado los de una nueva batería para obuses de 21 centímetros.

Asimismo participa que á las siete de la noche del 30 se 
observó desde varios puntos de la línea un gran incendio en 
dirección á la plaza, dudándose en un principio del lugar en 
que se verificaba; y después de practicadas toda clase de ave
riguaciones, están contestes 1»» ayas,
á las cinco de la tarde en que el incendio fué en la fragata Te- 
luán, que se ha ido á pique.

No se han recibido más riotfciafe relativas á la insurrección 
carlista y cantonal. :

PPODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

d e c r e t o .
Es indiscutible la necesidad de dar reglas para facili

tar la aplicación del decreto de 4 de Octubre último, que 
suprimió los Inspectores de Beneficencia particular y el 
gravoso impuesto que los sostenía, creando Juntas y Ad
ministradores del ramo.

Con tal ocasión el Gobierno de la República ha creido 
conveniente, rompiendo con el funesto sistema de las re
formas parciales y dispersas, reunir todas las disposicio
nes vigentes sobre la materia. Al intento se ha formado la 
instrucción adjunta, donde se definen en términos claros 
y preeís®^ la beneficencia particular, sus condiciones y 
privilegios; el protectorado, las facultades que implica y 
los* funcionarios que lo ejercen; el patronazgo, sus dere
chos y obligaciones y las responsabilidades que impone, y 
las reglas generales y particulares del procedimiento en 
las diferentes y delicadas controversias que pueden sus
citarse. i

La tarba era delicada, pero indispensable. Había nece- 
sidad'df$iMMKr bastantes vacíos, de reunir muchas decla- 
raciones!di|persas,; de evitar no pocas contradicciones y 
de impedir la confusión , que , la práctica evidenciaba sin 
cesar. Y no pódia preseindirse, al curar tales males, de 
respetar la ley, aprovechar las indicaciones de la ciencia, 
confirmar las declaraciones de los Tribunales y secundar 
las enseñanzas de la experiencia.

Porque todo esto se ha procurado ,con esmero en la 
instrucojon citada, y porque al mismo tiempo contiene re
glas muy. apropiadas para evitar ó resolver los conflictos 
entre la Ád.min^tracion y la Autoridad judicial, y para 
faeilitai la realización armónica de la *desvinculacion y dé
la desamortización, d Gobierno de la República, á pro
puesta del Ministro de la Gobernación, decreta lo si
guiente: ' :■ : v \

Artículo único. Se aprueba la adjunta Instrucción para

el ejercicio leí protectorado en las instituciones particu
lares de Beneficencia.

Dado en Siadrid á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setentó y tres.

El Presidente del Gobierno déla República, 
Ee&íSío Cautelar.

El Ministro de la (obernacion,
Eleuterio II aitón n ave*

INSTRUCCION
PARA

EL EJERCICIO DEL PROTECTORADO EN LA BENEFICIENCIA PARTICUAR.

TITULO PRIMERO

DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR.

Artículo 1.a La Benefceneia particular comprende tocias 
creadas y dotadas con bienes parti

culares, y cuyo patrón azgrymniTTtttrtracííni fueron regí am a
tados por lo¿q respectivos fundadores ó en nombre de estos, y 
confiados en igual forma í corporaciones, autoridades ó per
sonas determinadas.

■ Art. 2.* Estas instituciones no perderán el carácter de par
ticulares por recibir alguna subvención del Estado, d,e 3a Pro
vincia ó del Municipio, áempre que aquella fuere voluntaria 
y no indispensabb para U subsistencia de las fundaciones.

Art. 3.* _ Las íifetítuc|iáre^pa#i^^íi^^rú^c^^cuiurya son 
establecimientos ómsocncionejs /pépiWñeffies,.destinados á la 
satisfacción gratula d| necesidades‘ .ipjteleoltuales ó físicas, 
como casas de mat^rnic^d, eseueíásT. colegios., hospitales, pó
sitos, montes de piídqcb cajas de Ahorros, y.otros análogos; ó 
fundaciones sin aqjiel carácter de. permanencia, aunque con 
destino semejante, conocidas comunmente pon los nombres de 
patronatos, memonts, .legados, obras y causas pías.

Art. 4'.° Las instiieione^pariiculares dé Beneficencia, bien 
sean actores bien demandados, litigarán-qomo pobres, así en 
los negocios cpntonáoso-administrativos como en los ordi
narios/ ■ ' ■ ;

T I T U L O  S E G U N D O
' , DEL PROTECTORADO. .

CAPITULO P R IM E R O . 
Func ones del ProMorado y Autoridades que lo ejercen.

t Art. o.° Correspondía! Gobierno el protectorado de las ins
tituciones particulares le Beneficencia que afecten á colecti
vidades indeterminadas, y que por esto necesiten de tai repre
sentación.

Art. 8.° Este protectorado no comprenderá más que las fa
cultades necesarias paraiograr que sea cumplida’ la voluntad 
de ios fundadores en lo lúe interese á colectividades indeter
minadas.

En las herencias y legados benéficos que no impliquen 
obligaciones permanentes, la acción del protectorado cesará 
con el cumplimiento proklo de la voluntad del testador.

En las asociaciones bkficas creadas y reglamentadas por 
la libre voluntad de los nismos asociados y sostenidas exclu
sivamente con las cuotas obligatorias de estos, y en los esta
blecimientos propios de ios que ios gobiernen y administren, 
el protectorado no tendrá otta misión que la de velar por 1& hi
giene y por la moral pública.

En las cláusulas de íuniaeion que revistan carácter exclu
sivamente íamilicir, el protectorado respetará la competencia 
exclusiva de los Tribunalesde justicia.

Cuando el fundador releía re á sus patronos ó administra
dores de la presentación de cuentas, no tendrán estos la obli
gación de rendirlas regular j periódicamente, pero sí la de jus
tificar el cumplimiento de lascarlas de ht fundación siempre 
que sean requeridos al intento por Autoridad competente.

Cuando por disposición eso lícita del fundador quedare el 
cumplimiento de sü voluntada la fé y conciencia del patrono 

'ó administrador, sólo tendrán estos la obligación de declarar 
solemnemente dicho cumplimiento, acreditando que es ajus
tado á la moral y á las leyes, - ■' -

Art. 7.° El ejercicio fiel protectorado coñfhiúará confiado al 
Ministro de la Gobernación, quien lo desempeñará por la Sec
ción de Beneficencia partícula?, por los Gobernadores de pro
vincia y por las Jmitasdel rano.

Serán auxiliares del protectorado los Administradores p r o - ' 
viudales y municipales, los Atogados, los Procuradores y los, 
Delegados del ramo. -'•> - ;

• CAPI TILO II . . , .
1 D e l G o b ie rn o  

Art. 8.9 Se reserva el Gobierno el nombramiento, suspen-- ■ 
nion, destitución y renovación total ó parcial de las Juntas pro
vinciales y municipales y de las de patronos qué'-han de ejer
cer en su nombre el patronazgo que por-ley ó> por.-título de 
fundación le corresponda en establecí mi etítóé benéficos';'-todo á 
propuesta del Ministro de la Gobernación. \

CAPITULO III.
Del Ministro de la Gobernación.

Art. 9.® Corresponden al Ministro de la Gobernación, con 
las formalidades que se explicarán, las siguientes facultades:

1.a Clasificar los establecimientos de Beneficencia.
2.a Crear, suprimir, agregar y segregar fundaciones parti

culares por iniciativa propia ó en cumplimiento de voluntad 
privada, modificarlas en armonía con las nuevas conveniencias 
sociales, y suplir, por medio de los acuerdos y nombramientos 
absolutamente necesarios para el orden regular de las institu
ciones, las evidentes omisiones de los fundadores, salvo el caso 
previsto en el art. 43 y su núm. 18.

3.a Di&poner de los fondos sobrantes ó de objeto caducado 
en las fundaciones particulares á favor de otro servicio inex
cusablemente benéfico.

4 a Autoriza* 3a entrega de los valores de Deuda pública 
emitidos por liquidación ó conversión á favor de las fundacio
nes, y el pago de Jos intereses correspondientes.

5.a Autorizar á los representantes legítimos de las funda
ciones, patronos, administradores ó encargados, cuando no lo 
estuvieren por otro título, para defender los derechos de estas 
ante los Tribunales de justicia, para transigir sus litigios, para 
vender sus bienes inmuebles no amortizados, y para convertir 
•err Jas inscripciones intrasferibles.

6.a Aprobar loa presupuestos y  las cuentas de Ias Juntas y 
de los Administradores provinciales, municipales y particula
res, y ios expedientes de investigación.

7.a Acordar las reglas generales para el ejercicio del pro
tectorado, decretar inspecciones y visitas extraordinarias, v 
nombrar el personal de la Admirtist.ación central.

8.a Proponer al Gobierno el nombramiento, suspensión, 
destitución y renovación total ó parcial de las Juntas provin
ciales y municipales, la delegación en Juntas de su nombra
miento, del. patronazgo que por título de fundación ó por pres
cripción legal le corresponda, la suspensión, destitución y reno
vación total ó parcial de las mismas Juntas, y la aprobación 
de los estatutos y constituciones que las Juntas de* patronos 
formen.

■9.a Confiar á las Juntas provinciales el patronazgo de las 
instituciones particulares que se hallaren en alguno de los ca
sos-siguientes:

1.° Pendientes de regularizacion ínterin se realiza estacón 
arreglo á la voluntad de los fundadores y á las leyes.

-2.a’ Huérfanas de representación porque fuere aneja ¿ ofi
cios suprimidos ó á personas que la han abandonado ó renun
ciado, porque no se conocieran los individuos llamados á des
empeñarla, ó porque el mejor derecho á su ejercicio se ventila 
ante los Tribunales de justicia.

-3.® Suspensos ó destituidos todos los que llevaran' su re
presentación legal. . . ■

4.a Encomendadas por ley ó por fundaciones al patronazgo 
de los Gobernadores de provincia. ’ :

No obstante, aun en los casos que quedan enumerados, po
drán impedir la representación de las Juntas y rescatar e.í 
ejercicio del.patronazgo, los siguientes:

4.a Si el fundador ó la ley vigente hubiese previsto el caso 
en que la fundación se encuentra, y dispuesto la manera’ de 
proveer en él ios favorecidos por esta declaración.

2.° Si el patronazgo activo fuese familiar, la persona ó'per
sonas que obtuvieren la declaración de mejor derecho con ar
reglo al título de fundación ante el Tribunal competente..

3.° Si la representación estuviese confiada á la elección de 
una Autoridad, corporación, funcionario ó particular, la per
sona ó personas que- con arreglo á las prescripciones de ia fun
dación fuesen nuevamente elegidas y presentadas con tai 
objeto.

10. Confiar á los Administradores provinciales la adminis
tración de las fundaciones que respecto á esta función se en
contraren en alguno de los casos del artículo, anterior.

di. Nombrar, suspender de ejercicio y de sueldo y destituir 
á los Administradores provinciales y municipales.

12. Nombrar los Abogados y los Delegados del ramo.
13. Aprobar, modificar ó alzar las suspensiones de patro

nos, administradores ó encargados particulares decretada por 
los Gobernadores de provincia, y acordarlas por sí misino 
cuando las juzgue procedentes.

14. ,Destituir pairónos, administradores -y encargados par
ticulares..............

CAPITULO IV.,
De los Gobernadores de provincia. .

Art. 10. Correspónda á ios Gobernadores de provincia, den
tro del territorio, de ;su 'mando y hasta donde lo permitan las 
atribuciones quedas leyes les confían, representar y'ejercer el 
protectorado. _ t
- Tienen además’ las facultades siguientes, con las formalida

des que se explicarán: , . ^  1 ; 1
■ 1.a' Suspender á ios patronos, administradores y encargados 

particulares. '
< 2.a , Prestar efi auxilio de su autoridad á las Juntas de Be

neficencia siempre-'que.estas lo necesiten para'el ejercicio de 
sus funciones. '*■

3.a Proteger/en los derechos dé patronazgo y de adminis
tración á las personas'llamadas á su ejercicio por las leyes ó 
por título de fundación... -

4 a Elevar al Ministerio de la Gobernación relaciones de las
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personas de la localidad respectiva m as d istinguidas en m ora- 
í id a d ,  ilustración y celo por la Beneficencia, siem pre que se 
tra te  del nom bram iento de alguna Ju n ta  provincial, m unicipal

5 a ^ F acilitar local propio de la B eneficencia particu lar, y, 
donde no lo hubiere, otro público y  apropiado, en que se in s ta 
len las Juntas y A dm inistradores del ram o, sus cajas y a rch i
vos, instruyendo los expedientes necesarios al intento.

CAPITULO V.
De las Juntas provinciales.

Art. 11. Las Ju n tas  provinciales de Beneficencia particu lar 
constarán de siete á once V ocales^ vecinos de la capital de 
provincia, y  m uy caracterizados en ilu s tra c ió n , m oralidad y  
celo por la Beneficencia.Estos cargos son honoríficos y gratuitos.

Son incom patibles los cargos de Vocal en diferentes Jun tas 
de Beneficencia, y los mismos y los de Vocal de Jun ta  de p a
tronos, patrono, adm inistrador, encargado, director ó represen
tante de fundaciones benéficas.Cuando un Vocal de la Jun ta  provincial fuere nom brado 
P residente del A yuntam iento ó de la Diputación provincial ó 
individuo de la Comisión perm anen te, dejará de in te rven ir en 
los acuerdes de la Jun ta  hasta  que cese en estos otros cargos.

A rt. 42. Las Juntas provinciales d u rarán  cuatro años. Los 
individuos que las form en serán renovados por m itad en cada 
bienio, y la suerte determ inará la p rim era  m itad renovable.

Los Vocales de estas Jun tas son reelegióles indefinidam ente, i 
y se en tenderán reelegidos cuando no se decrete su renovación ; 
en el térm ino legal. 1A rt. 13. Las Jun tas provinciales tienen la m isión de ilu s 
tra r  y facilitar la  acción del protectorado, y ejercerán dentro 
de sus respectivas provincias las funciones siguientes:

1.a N om brar P residen te y Secretario de en tre  sus Vocales 
al em pezar su ejercicio, en casos de renovación, y cuando por 
otras causas vacaren aquellos cargos, y form ar sus reglam entos, 
dando siem pre cuenta al M inisterio de la Gobernación.

2.a P roponer en te rna  elevada al M inistro de la Goberna
ción el nom bram iento  del A dm inistrador provincial, y conceder 
licencias y sustituciones al nom brado, bajo la responsabilidad 
de este.3.a In s tru ir  por in ic iativa propia ó por orden del M inistro 
de la Gobernación el expediente necesario para la separación 
del A dm inistrador provincial, y suspenderle de ejercicio y de 
sueldo en el p rim er caso, dando cuenta.

4.a D eterm inar, ex igir y varia r la fianza que el A dm inis
trad o r provincial h a  de prestar para el ejercicio de su cargo, 
teniendo en cuenta la im portancia de los bienes y valores que 
custodie.3.a P ropo ner el nom bram iento  de los Abogados del ram o.6.a N om brar sus P rocuradores y el personal subalterno que 
ha  de e s ta r  á su servicio y al del A dm inistrador provincial, 
dando cu en ta  al M inistro de la Gobernación. ¡

7.a E je rce r  el patronazgo de todas las fundaciones que se les encom endaren , con arreglo a lo p re v e n id o  en )& f a c u l ta d  0.a.
J rfcjn fo rm a r  al M inistro de la Gobernación y  á los Gober

nadores de prov incia*  n cuanta* oca*iones se lo ordenaren, y ne
cesariam ente en los expedientes que se in s tru yan  p a ra  e jerci
ta r  las facu ltades 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5 .\  6.a, 11 y 14 del art. 9.° de 
la Instrucción .E l in fo rm e en los expedientes de autorización de en trega 
y oago de v a lo re s  de la Deuda pública á que se refiere la fa
cultad 4.a, con sistirá  en certificar del cum plim iento de las car
cas benéficas ó de las causas legales ó invencibles que lo han 
im pedido.9.a P ed ir i nform es sobre los asuntos que les están confia
dos, y  reclam  ar como de oficio con las form alidades legales de 
las N o tarías, R egistros de la propiedad y demás oficinas y a r
ch ivos p ú b lic o s , testim onios ó certificaciones autorizadas de 
los do cum entos que juzguen necesarios para conocer el origen, 
n a tu ra leza , pa tro n os, adm inistradores, objeto, dotación y v ic i
situdes de la s  fundaciones enclavadas en la provincia.

10. V is ita r  les establecim ientos particulares.
11., A v erig uar si los bienes, valores y papeles pertenecien

tes á B eneficencia particu lar existen indebidam ente en poder 
de alguna persona ó corporación ; si ios que ejercen el p a tro 
nazgo y la adm inistración  de las fundaciones tienen justo  t í 
tulo para  ello , y respetan las prescripciones legales y de fun
dación, y si los encargados de crear ó m ejorar a lguna in s titu 
ción benéfica cum plen su cometido, y partic ipar á la A utoridad 
co rrespondiente los abusos que observaren para su rem edio 
ñ o r  m edio de los correspondientes expedientes de suspensión y 
de destituc ión  de los patronos, adm inistradores ó encargados, 
y  por los dem ás recursos legales.

R especto á los dem ás bienes y  valores procedentes de B e 
neficencia p a rticu la r y aplicados legalm ente á la general, p ro 
v incial y  m unicipal, averiguarán  si se conservan debidam ente, 
y  si se em plean en los objetos de su aplicación, con las form a
lidades convenientes.

12. Velar porque en los litigios que afecten á la Beneficen
cia p a rtic u la r  se aprovechen los plazos y recursos legales; 
cu idar de que  se eviten controversias judiciales im procedentes 
ti onerosas, y com parecer y m ostrarse parte, si fuese indispen
sable, con au torización del M inistro de la Gobernación, en re 
p resen tac ión  de los intereses colectivos que le están confiados.

13. Ser parte  con igual representación en los autos de des- 
v inculacion; re s is tir la  cuando no proceda con arreglo á las 
leyes, y p ro cu ra r  en todo caso el respeto á  las cargas benéficas 
que deban subsistir.

14. E s tim u la r  y  au x ilia r  la acción investigadora.
15. P ro m o v er las operaciones de liquidación, em isión y en

trega de la s  inscripciones in trasferibies de Deuda pública por 
eq u iv a len c ia  de bienes desam ortizados; ev itar que el Estado 
se in c au te  de ellos ántes de consum ar la desam ortización; cui
d a r de que u n a  vez realizada esta se abone lo procedente á 
cu en ta  de los intereses de las inscripciones h asta  su em isión, 
y p ro cu ra r  el cobro de los atrasos que la Beneficencia p a rtic u 
la r  ten ga  por ren tas de los bienes ó por intereses de las ins
cripciones.

16. A u to rizar las subastas de arrendam ientos, obras y s e r 
vicios que afecten á la Beneficencia particular.

17. F o rm ar con los prem ios de patronazgo y de ad m in is
trac ió n  de las fundaciones que se le confien un fondo cuya 
d istribución  anual presupuestarán, y  de cuya inversión darán 
anualm ente cuenta.

Cuando el fundador no hub iere fijado prem io de patronaz
go ó de adm in istrac ión , las Juntas podrán percibir per este 
concepto el 5 por 100 de los ingresos líquidos de las respec
tivas fundaciones.

18. A probar, á propuesta de los respectivos representantes, 
el s istem a de contabilidad que h a  de seguirse en las fundacio
nes que carecieren de esta previsión.

19. D ictar cuantas disposiciones crean convenientes re s 
pectó  de los libros que deben llevar sus A dm inistradores, y el 
s is te m a  y  form a á que han  de su je tar la contabilidad de los

; fondos propios de las Juntas, y la  de cada una  de las funda-
I clones que tengan á su cargo. .20 R egistrar tam bién los presupuestos y cuentas que ínioi - 

men y reciban aprobadas, y form ar la contabilidad provincial. 
I 21 E levar al Ministro de la Gobernación, al term inar losI m e s e s  designados para in form ar los presupuestos y las cuen

tas particulares, estados de los representantes que han m m - 
nlido v de los que no han cum plido esta obligación. _I ®®. F orm ar libros-registros de todas las fundacio n es 

¡ Beneficencia particu lar enclavadas en la provincia, coa cuan
tos detalles sean indispensables p a ra  reu n ir la  es„ad*>tica del
ia ®3 Organizar y custod iar el A rchivo del. ramo, ‘form ar y 
co n se rv a r los índices del m ismo, y los i n v e n t a o s  de todos 
ios muebles y pertenencias de las  Jun tas, y r e ip ^ r ai M rus tro de la  Gobernación copias do dichos in v é n ta n o s  e ina ic  . .

CAPITULO VI.
De las Juntas municipales

A rt 14. El Gobierno creará Jun tas m inieípales de B ene
ficencia particular, con audiencia de la  p-ovmcial respectiva, 
en los pueblos apartados de la capital qie tuvieren  m stituuo - 
nes del ram o num erosas ó m uy ricas. . ,Art. 15. E stas Ju n tas  co nsta rán  de cinco a nueve indivi
duos. Los períodos de su durac ión  y  renovación y las concii- 
ciones y  circunstancias de sus Voc&es serán iguales a las de 
las Jun tas provinciales. .Art. 16. L as Jun tas  m u n ic ip io s  dependerán inm ediatam ente de las provinciales respectvas, y e je rc e rá n  en su oca- 
lidad las funciones que aquellasen toda la provinew, le n d u  
por consiguiente la facu ltad  de proponer el nombramiento dei 
A dm inistrador m unicipal.

CAPTfULO VII.
De los Administradores provinciales.

Art. 17. Los A dm inisradores provinciales df Beneficencia 
se rán  propuestos en tema Por Ias respectivas /untas y nom 
brados por el M inistro J© Ia Gobernación. Podían sei suspen
didos por este ó por ]*s Jun tas, según los cases, y  solo serán 
destituidos por el M o stró , prév ia  la m strucoon del oportuno
6" Art* 18. No podán ejercer su cargo ártes de p res ta r la 
fianza que las Juñas de que dependen leseñ jan , y de hallarse 
así acreditado e r el M inisterio de la Gobeiuacion.Art. 19. No >odrán ser nom brados par* este cargo los que 
estuvieren residenciados o hubieran  sido responsabilizados gu— 
bernativam en0 por abuso de sus funcioies como em pleados 
públicos lo s iu e  se ha lla ran  procesadosó hubiesen sido con
denados por-dguno de los delitos de falsedad, de los em pleados 
públicos ei?0! ejercicio de sus cargos, c? contra la propiedad.TampñO podrán ser nom brados los Vocales de las Jun tas 
de B e n e fic en c ia  ó de p a tro n o s , los patronos, adm inistradores, 
encardados, directores ó representante de o tras fundaciones
k ° A r\r@0. Los A dm inistradores provinciales tendrán, bajo la 
inspección de las respectivas Juntas y con las form alidades 
que se dirán , las atribuciones siguientes:1.a A dm inistrar todas las fundaciones que se les encom en
daren, con arreglo á lo prevenido en h facultad 9.a del a rt. 9.°

2.a Llevar los libros que las Juntas de qm dependen les 
ex ijan ,y  observar el sistem a y  forma de contabilidad preve
nidos por las m ism as. -. .3.a F orm ar presupuestos y rendir cuentas ele eacla una de 
las fundaciones que tengan á su cuidado en el tiem po y form a 
prevenidos para este servicio á los representantes particu lares.

4.a E stim ular y auxiliar la acción investigadora, facilitan
do á los funcionarios encargados de este servicio cuantas no
ticias pudieren aprovecharles para  su mejor desempeño y to-- 
das las copias ó certificaciones de documentos que obrasen en 
el A rchivo de la Jun ta  p ro v in c ia l, y  que pidieran contribuir 
al m ismo fin.5.a Custodiar en caja los valores que cflastuuyen el presu
puesto anual de las ¿untas respectivas, f los que form en el 
haber de las fundaciones que tengan á siñargo.

6.a A u x ilia r el despacho de la Secretada de la Jun ta  p ro 
vincial. ,Art. 21. Los Adm inistradores provincales serán suspendi
dos y destituidos por causas análogas áJts que m otivarán la 
suspensión y destitución de los r e p re s a n te s  legítim os de 
fundaciones particulares, y los expedieles que se instruyan 
para aquel objeto tendrán  tram itación i/nal en lo posible á la 
que se acordará p a ra  estos.

CAPITULO VIÍÍ 
De los Administradores vfinicipales.

A rt. 22. H abrá Adm inistradores mnicipales donde el Go
bierno creare Jun tas  municipales de'ram o> y tendrán en la 
localidad á que pertenezcan las facu ltes  y obligaciones que 
los A dm inistradores provinciales en s$ respectivas provincias.

CAPITULO í- 
B e lo s  Alogt&o s -

A rt. 23. H abrá todos los Abogads del ramo que las nece 
sidades del servicio exijan.

A rt. 24. Los Abogados de B e /icene^  pa rticu lar serán 
nom brados por el M inistro de la flbernacion á propuesta de 
las Jun tas p rovinciales de Benefieecia*

A rt. 25. P a ra  ser nombrado Ábía( 0̂ de Beneficencia p a r
ticu lar se necesita  tener alguna âs circunstancias s i-  : guientes:

4.a Haber ejercido la profesión00 estudio abierto du ran te  
seis años, y pagado en tres por Ioí000s la cuota m edia de la 
contribución de subsidio en la locídad respectiva.

2.a H aber desempeñado cargo 5 cairera judicial ó fis- 
¡ cal du ran te  cuatro años, y ejercí0 Ia profesión de Abogado I d u ran te  dos años.
\ 3.a H aber desempeñado cátedf de Derecho ó de A d m inis-
| tracion , y  ejercido la profesión ( Abogado durante dos años.
; 4.a Ser autor de alguna obra:e Derecho ó de A d m in istra -
\ cion reputada ú t i l , y haber ejeddo su profesión duran te  dos j años.

5.a H aber pertenecido á J u # 5 de Beneficencia particu lar, 
y  ejercido la, profesión de Abogd° A rante dos años.

f Esh.s circunstancias consta?'0 Por âs certificaciones cor
respondientes en el expediente'ue ocasione-el nom bram iento, y  serán  citadas en la orden qü^° otorgue.

A rt. 26. Será obligación gr^u ^ a de,los Abogados de B eneficencia particular:
d.° I lu s tra r  á las Juntas d?beneficencia y de patronos en 

todos aquellos asuntos que poC0*6001,dudas ju ríd icas reclam en su dictam en.
2.a Defender á las misrñ5 en todos los pleitos y

negooos que con la compef^6 a°hrizacion sostengan y  en 
que sea necesaria la interve#ori de Letrado, siem pre que h a 

yan de ventilarse dentro del territo rio  á que se refiera su nom bram iento.
f trt . 27. Los representantes particu lares de fundaciones be

néficas podrán valerse de los Abogados del ram o, y, si lo h i
cieren, gozarán de las ventajas consiguientes á lo prevenido en 
el artícu lo  an terior. P a ra  valerse de Abogado que no sea de 
Beneficencia necesitarán  autorización especial del M inistro de la Gobernación.

A rt. 28. Los Abogados de Beneficencia pa rticu lar ten drán , 
respecto á la s  partes que litiguen, las dem ás obligaciones y los 
m ismos derechos que los represen tan tes juríd icos de quienes gozan de la defensa por pobres.

TITULO III.
DEL PATRONAZGO.

C A P IT U L O  P R IM E R O .
De las Ju n tas de patronatos.

A rt. 29. Las Jun tas de patronos á que el Gobierno confiará 
el régim en y adm inistración de las instituciones que por ley 
ó por fundación correspondan á su patronazgo, no tendrán  
duración determ inada ni núm ero fijo de Vocales.

A rt. 30. T endrán las facultades que los estatutos y consti
tuciones de los establecim ientos respectivos les confíen , y en todo caso las siguientes:

’4.a Som eter á la aprobación del Gobierno las m odificacio
nes que reputen  necesarias ó convenientes en los esta tu tos y 
constituciones de la fundación.

2.a F o rm ar los reglam entos convenientes para fac ilita r el 
cum plim iento de dichos estatutos ó constituciones.3.a P roponer al Gobierno el nom bram iento  de los em plea
dos jefes de servicios.

4.a N om brar todos los em pleados subalternos dando cuenta 
al M inistro de la Gobernación.

5.a L levar la d irecc ió n , gobierno y adm inistración  de los 
estab lec im ien tos, cum pliendo las prescripciones legales y las 
de fundación.

6.a F o rm a r los presupuestos y ren d ir las cuentas con a rre 
glo á esta  Instrucción .

7.a C ustodiar, ordenar y  serv ir el A rchivo del estableci
m ien to , form ar sus índices y los inven tarios de todos los bie
nes y valores que le pertenezcan, y rem itir  copias de dichos 
índices é inven tarios a l M inistro de la G obernación.

CAPITULO II.
De los Patronos y Adm inistradores particulares.

A rt. 31. Los represen tan tes legítim os de las instituciones 
de Beneficencia p a rticu la r á títu lo  de fundación ó de ley, ten 
drán  las obligaciones generales siguientes :

L a P resen ta r al protectorado los títu los de fundación y de 
propiedad de las instituciones que tengan á su cargo, y las esc r itu ra s , c o n v e n i o s , concordias ó providencias que ios hayan  

Tgfrerdrficado, y  d a rle ’relew^ianes de sus bienes y•valores.
 ̂2 .a L levar la contabilidad de las fundaciones con arreglo al 

sistem a acordado en las m ism as, y en su defecto con arresdo 
al que propusieren á la Ju n ta  provincial y obtuviere la  ap ro bación de esta.

3.a P resen tar presupuestos y rend ir cuentas con arreglo á esta Instrucción.
4.a Tener en buen estado de conservación , producción y cobro los bienes y valores que adm inistren .
5.a Cum plir las cargas benéficas anejas á las fundaciones respectivas.
6.a R espetar en el gobierno y  adm inistración de las fu n daciones las leyes y las prevenciones de los fundadores.
7.a Solic itar del protectorado las autorizaciones necesarias 

para  ciertos actos de gobierno y de adm in istración  que se ex presarán.
Art. 32. Los represen tan tes legítim os de fundaciones p a r

ticu lares podrán ser suspendidos y destituidos en su caso por 
algunatde las siguientes cau sas:

1.a E sta r im pedidos in te lectual ó físicam ente p a ra  el e je rcicio de su cargo.
2.a H aber sido privados ó suspendidos ju d ic ia lm en te  de sus 

derechos civiles, ó im puéstoseles pena corporal que les im pida el ejercicio del cargo.
3.a No cum plir sin ju s ta  causa las obligaciones im puestas 

por el fundador ó por las leyes, después de requeridos prévia- 
m ente por la A utoridad en carg ad a  de ve lar por dicho cum plim iento.

4.a D esobedecer las órdenes del protectorado en asunto  de 
su com petencia , después de am onestados para su  cum pli
m iento.

5.a T u rb a r , aun después de am onestados en contrario , á lo s  
p a tro n o s , ad m in istradores ó encargados sustitu tos en el e je r
cicio de sus funciones p rop ias, y sin m ediar ju stas  causas, que 
sólo podrán serlo la de ev itar un daño inm inente á la  fu n d ación, y la de reporta rle  un  beneficio m anifiesto.

6.a Dar á los bienes y valores de la fundación destino no 
benéfico y diverso del designado por los fundadores.

7.a Negar la debida intervención á sus com patronos.
8.a A propiarse b ienes y valores de la fundación.
9.a Cometer abandono y negligencia graves en el desem 

peño de sus funciones con daño de los intereses de la  fundación.
A rt. 33.^ Las suspensiones podrán decretarse por el M inis

terio  de la  G obernación y por los Gobernadores de provincia, 
p ré v ia la  instrucció n  de un expediente sum ario en q u e se a n  
oídos los in teresado s y conste alguna de 'las causas apuntadas en el a rtícu lo  an terior.

A rt. 34. Acordada la suspensión por el Gobernador de la 
provincia, se dará cuenta, con rem isión del expediente, dentro  
del plazo de 40 dias al M inistro de la Gobernación, quien la confirm ará ó a lzará en el de 201 

A rt. 35. S iem pre que el M inistro de la Gobernación acor
dase ó confirm ase la suspensión del representante de u na  fun
dación. in s tru irá  un expediente para resolver con toda u rgen
cia la  form a en que ha de gobernarse in te rinam en te  la funda
ción, y otro d istin to , para  que aquel no su fra  re traso , con el 
objeto de acordar el alzam iento de la suspensión, ó la destitu ción definitiva.

A rt. 36. E n tre  la suspensión aprobada ó decretada por di 
M inistro de la Gobernación y el alzam iento de la m ism a A  su  
conversión en destitución, sólo podrán tra scu rrir  seis ¿rieses.

Pasado este plazo sin nuevo acuerdo, se en tendepA alzada  
de derecho la suspensión, y se acordará de hecho, ^ m e d ia ta 
m ente que así se reclam e por los representantes suspensos.

A rt. 37. E l expediente de destitución se in s t/d írá  am plian 
do el de suspensión con los.inform es convenientes, y  las in ex 
cusables audiencias de los interesados, de M  Ju n ta  provincial 
y  del Consejo de Estado, y se resolverá sin perjuicio del re 
curso contencioso-adm inistrativo que pueden en tab lar los destituidos.

A rt. 38. De toda suspensión y destitución se dará  traslado 
al M inistro de Hacienda para conocim iento de las Direcciones
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que de él dependen, y á los Gobernadores y Juntas respectivas.
Art. 39. Cuando por suspensión, destitución, renuncia 6 

por otra causa cesaren alguno ó varios representantes legiti- 
timos de una misma fundación, pero aun quedaren dos o mas, 
se refundirán en estos los derechos de todos los restantes, salvo 
lo prevenido por voluntad del fundador ó por ley vigente.

Art. 40. Si por virtud de Cualquiera de las causas apunta
ladas quedare un sólo patrono al frente de fundación que de
biera tener dos ó más representantes, se proveerá que tenga 
dos al ménos al tenor siguiente: ., , ,

4.° Se reconocerá y respetará a quien o a quienes, según lo 
dispuesto en la última parte de la facultad 9.a del art. 9.°, pue
dan rescatar el ejercicio del patronazgo que en otro caso se
confía á las Juntas. n

Si á pesar de esto no resultare mas que un representan
te los actos de esta necesitarán para su validez y aprobación 
superior la intervención obligada de la Autoridad local admi
nistrativa , judicial ó eclesiástica, según que en las vacantes 
existiere uno ú otro de estos caracteres.

Art. 41. Lo dispuesto en los anteriores artículos será apli
cable á los Administradores particulares por lo que se refiere 
á la administración de las respectivas fundaciones.

T I T U L O  IV .

DEL PROCEDIMIENTO.

CAPITULO PRIMERO.
Reglas generales.

Art. 42. Los que comparezcan y gestionen en representa
ción ajena, deberán acreditarla con la exhibición de poder 
b a s ta n te , ó con la presentación del correspondiente mandato 
privado, legalizado por Autoridad dependiente de este Minis
terio.

Art. 43. Los que invoquen la legítima representación de 
una fundación, la acreditarán por testimonio del auto judicial 
correspondiente, cuando fuere familiar el título que invoquen; 
y por certificación en forma de la autoridad competente, cuan
do la representación fuere aneja á un oñcio ó cargo ó resultado 
de una elección.

Art. 44. Los títulos de fundación y de propiedad, escrituras, 
convenios, concordias y demás documentos públicos que de
ban obrar en los expedientes á que esta Instrucción se reñere, 
se presentarán en testimonio ó por certificación; pero esta ha 
de ser expedida por Autoridad dependiente del Ministerio de 
la Gobernación que no sea parte en el expediente. La falta ab
soluta de estos documentos, cuando sean necesarios, sólo po
drá suplirse por una información judicial pa,a perpétua me
moria.

Art. 45. Todos los títulos de fundación y de propiedad, es
crituras, estatutos, constituciones, reglamentos y disposiciones 
oficiales que autoricen, modifiquen, agreguen ó supriman 
alguna fundación de Beneficencia particular, formarán bajo 
el nombre de esta, en el Archivo de la Sección, un legajo 
especial que pueda ser consultado en cuantos expedientes lo 
necesiten, sin ocasionar nuevas molestias ni gastos innecesa
rios á los interesados.

Art. 46. Cuando sea preciso alguno de estos documentos se 
reclamará por el conducto debido, se extractará la parte per
tinente en el expediente respectivo, y se devolverá al Archivo 
después de evacuado este servicio.

Art. 47. Cuando obraren en el Ministerio de la Gobernación 
los documentos exigidos para la instrucción de los expedientes 
reglamentados en esta Instrucción, bastará citarlos en la cor
respondiente solicitud.

Cuando existieren en otras oficinas de la Administración 
pública se podrá pedir certificación de los mismos al Jefe de la 
oficina respectiva.

Y cuando se presentaran copias simples en el papel sellado 
correspondiente, acompañadas de testimonios ó certificaciones 
auténticas, podrá pedirse la devolución de estas, p/évios su co
tejo y la consignación de la diligencia de conformidad.

Art. 48. Los expedientes de carácter particular se referirán 
siempre á una sola fundación. Al efecto se procurará que cada 
solicitud, comunicación ó acuerdo no tenga más alcance. Y 
cuando otra cosa sucediere se formarán las convenientes pie
zas separadas.

CAPITULO II.

De las clasificaciones.
Art. 49. Siempre que se suscitaren dudas de oficio ó á ins

tancia de parte sobre el carácter público ó particular de una 
fundación benéfica se instruirá expediente para su clasificación.

Art. 50. Podrán promover expediente de clasificación:
1.° El Ministro de la Gobernación por iniciativa propia ó á 

excitación de alguna de las autoridades, corporaciones ó fun
cionarios encargados de representar, auxiliar ó ilustrar el pro
tectorado.

2.° Los representantes legales de las fundaciones.
3.° Los interesados directa ó indirectamente en sus bene

ficios.
Art. 54. En los expedientes de clasificación constarán nece

sariamente:
d.° El objeto de la fundación y sus cargas.
2.° Los bienes que constituyen su dotación.
3.* Sqs fundadores y las personas que ejercen su patro

nazgo.
Art. 53. Serán documentos inexcusables en estos expe

dientes:
1.° El título de fundación.
2.° .Relación autorizada de sus bienes.
3.* Certificaciones bastantes para acreditar las condiciones 

necesarias del establecimiento según su clase.
Art. 53. Serán trámites indispensables en estos expedientes 

los siguientes:
4.° La audiencia de los representantes de la fundación y 

de los interesados en sus beneficios, por un plazo que no ba
jará de 45 dias ni excederá de 40, durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección del ramo.

3.® El informe de la Junta provincial de Beneficencia.
3.* La audiencia del Consejo de Estado.
Art. 54. Para que una fundación pueda clasificarse como 

particular se necesita:
4.° Que reúna las condiciones exigidas en el art. 4.* de esta 

Instrucción.
3.° Que cumpla con el objeto, de su creación ó con el que 

tuvo desde tiempo inmemorial.
3.° Que se mantenga exclusivamente con el producto de sus 

bienes propios, sin ser socorrida por necesidad con fondos del 
Gobierno, de la Provincia ó del Municipio, y sin disfrutar del 
beneficio de repartos ó arbitrios forzosos.

Art. 55. Cuando no ofreciese dudas ni suscitare controver
sia el carácter de un establecimiento, bastará que lo clasifique 
gubernativamente el Ministro de la Gobernación, sin perjuicio 
de practicar las demás diligencias cuando se hiciere oposición 
á dicho acto.

Art. 56. Hecha la clasificación de un establecimiento en 
cualquiera de las formas apuntadas, se participará al Minis
tro de Hacienda para su conocimiento y el de las Direcciones 
que de él dependen, al Gobernador de la provincia, y á la res
pectiva Junta provincial.

Art. 57. La fundación clasificada será confiada por el Mi
nistro de la Gobernación á las autoridadades, corporaciones ó 
particulares que deban ejercer su patronazgo y administración 
con arreglo á los títulos respectivos y á las leyes.

CAPITULO III.
Dé las autorizaciones.

Art. 58. Para que el Mirñstro de la Gobernación autorice la 
entrega de valores de Deuda pública emitidos por liquidación 
ó conversión, según se dispone bajo el núm. 4.° del art. 9.° de 
esta Instrucción, se necesita que los que lleven la legítima re
presentación de las fundaciones, acrediten en expediente ins
truido al intento lo siguiente:

4.° La personalidad de los solicitantes.
2.° Las cargas benéficas que constituyen la fundación por 

medio de la presentación del título de la misma y de cuantos 
documentos oficiales la hayan eonfirmadaó modificado.
- 3.° El cumplimiento regular y completo de las cargas cita
das , ó el motivo legal que lo haya impedido, por certificación 
de la Junta provincial.

Art. 59. Las autorizaciones que se expidan conforme á lo 
prevenido en el artículo anterior serán remitidas á la Direc
ción general de la Deuda pública, y de ellas se dará traslado á 
los Gobernadores y á las Juntas de Beneficencia particular de 
las respectivas provincias, para que mejor ejerzan en lo suce
sivo, sobre las fundaciones de que se trate, la inspección y v i
gilancia legales.

Art. 60. No se solicitará, tramitará ni concederá autoriza
ción para defender ante los Tribunales de justicia los derechos 
de la Beneficencia particular, sino cuando estuvieren agotados 
tGdos los procedimientos y recursos administrativos.

Art. 61. Cuando los representantes legítimos de una fun
dación creyesdn procedente presentar una demanda judicial, 
solicitarán la necesaria autorización del Ministerio de la G o
bernación; cuando fueren demandados, sin perjuicio de contes
tar en tiempo y forma procedentes, darán cuenta á la Junta 
respectiva de aquel hecho dentro del dia siguiente al en que 
fueron emplazados; y siempre que sustenten un litigio, com u
nicarán á la Junta citada las providencias definitivas que en 
él recayeren dentro del dia siguiente al en que fueren notifi
cados .

Art, 63. Se necesitan expedientes y resoluciones especia
les del Ministro de la Gobernación para hacer las siguientes 
declaraciones:

4.a Que el capital de una fundación es insuficiente para 
cumplir lo acordado por su fundador, y que por ello debe des
tinarse á otro objeto benéfico ó modificarse el existente.

8.a Que una fundación tiene rendimientos sobrantes, y  que 
estos deben destinarse á otros objetos benéficos.

3.* Que han caducado en todo ó en parte los objetos bené
ficos de una fundación, y que el capital destinado al objeto 
caducado debe destinarse á otro.

4 Que deben reformarse las disposiciones de una funda
ción para ponerlas en armonía con las nuevas conveniencias 
sociales. ------- --- -----

5.a Que conviene convertir las inscripciones instrasferi- 
bles, dotación de una fundación, en títulos al portador.

6.a Que es útil transigir un litigio que afecte á la Benefi
cencia particular.

Art. 63. Son aplicables á todos estos espedientes las cir
cunstancias exigidas por los artículos 54, 53 y 53 de esta Ins
trucción.

Art. 64. Los fondos que resultaren disponibles á conse
cuencia de lo prevenido en los artículos anteriores, formarán 
uno especial custodiado en la Depositaría del ramo, y desti
nado preferentemente:

i.° A satisfacer los gastos de la Administración central.
3.° A completar la dotación de las fundaciones particulares 

que la tuvieren insuficiente y que fueren de extraordinaria 
conveniencia pública.

3.° A instalar nuevas fundaciones particulares destinadas 
á la satisfacción de necesidades desconocidas en lo antiguo y 
muy reclamadas por el estado actual de la Sociedad.

Art. 65. Respecto á la forma de verificarse las ventas, los 
arrendamientos, las obras y los suministros que afecten á ins
tituciones particulares de Beneficencia se observarán las s i
guientes reglas:

4.a Se respetarán en todo caso las autorizaciones de los res
pectivos fundadores si las hubiese explícitas.

3.a Si no existiesen estas autorizaciones, los representan
tes de las fundaciones podrán adoptar la forma de adminis- 
cion ó la de subasta, siempre que se trate de valores que no 
excedan de la tercera parte de la dotación total de las funda
ciones respectivas.

3.a Cuando no existiesen las autorizaciones de la regla 4.a 
y se tratase de ve lores superiores á los citados en la 2.% las 
Juntas provinciales resolverán, oyendo á los representantes de 
las fundaciones, si hade adoptarse la forma de administración 
ó la de subasta.

CAPITULO IV.

De las investigaciones.
Art. 66. La investigación de bienes y valores de la Benefi

cencia particular corresponde al Ministro de la Gobernación.
Art. 67. Son objeto de investigación:
4.^ Los bienes y valores de esta clase disfrutados por per

sonas que no tengan derecho á los mismos.
2* Los poseidos como propios por las personas á quien la 

fundación otorgue otro derecho sobre ellos.
3.® Los poseidos por los legítimos representantes: de las fun

daciones, en concepto de tales, pero no aplicados sin motivo 
legal al cumplimiento de las cargas benéficas establecidas por 
el fundador.

Se considerará que están ineumplimentadas las cargas de 
una fundación, cuando existan recursos con que levantarlas 
en todo ó parte, y no se haya hecho; y cuando se hayan cum 
plimentado en una parte menor de la que aquellos representen. 
La investigación entonces se referirá á la parte del capital ó 
productos que dejen de aplicarse.

4.* Los bienes y valores que por incuria de los representan
tes legítimos de las fundaciones, hailárense ó no en su poder, 
están siendo improductivos para las mismas.

Art. 68. La investigación no tendrá lugar cuando conste 
en alguna oficina pública ó de Beneficencia particular la deten
tación que expresa el primer caso del artículo anterior, la p o 
sesión en concepto de propios del 3.*, la falta de aplicación 
del 3.* y 4.° y el conocimiento del 5.°

Art. 69. Podrán promover expedientes de investigación los 
particulares que estén en el pleno goce de sus derechos, ejerci
tando la acción popular que se reconoce para este servicio.

Art, 70. Tienen obligación de promover esta misma clase 
de expedientes:

4.° Las Autoridades, corporaciones y funcionarios encarga
dos de ejercer ó auxiliar la acción del protectorado.

2* Los Delegados especiales que el Ministro de la Goberna
ción crea conveniente autorizar para toda la Nación ó para 
distrito determinado.

Art. 74. Los expedientes de investigación se promoverán y 
tramitarán en la Sección de Beneficencia particular del Minis
terio de la Gobernación.

Art. 12. El primer escrito que presente el particular ó el 
delegado que promueva la investigación, será anotado en el 
acto en el registro especial que llevará el Negociado de inves
tigaciones, con la expresión siguiente:

4.° Nombre y domicilio del que promueva la investigación 
y de su apoderado si compareciere por este.

2.° Fundación á que se refiera.
3.° Bienes que comprenda la investigación.
4.° Hora, dia, mes y año en que se practique el asiento.

Con referencia á dicho asiento, podrán expedirse por el Jefe
de la Sección los resguardos ó certificados que pidan los in
teresados.

Art. 73. Los expedientes promovidos por particulares ó por
delegados constarán de tres partes:

4.a Autorización para hacer la investigación.
3.a Prueba de esta.
3.a Resolución.
Art. 74. Para que se otorgue la autorización, es preciso que 

se promueva la investigación por exposición dirigida al Minis
tro de la Gobernación, expresiva de las siguientes circuns
tancias :

4.a El nombre y domicilio del que promueva la investiga
ción, acreditados con volante ó certificación de la Autoridad 
local.

3.a La fundación á que se refiere la denuncia, determinada 
por el nombre del fundador ó de los fundadores, por el punto 
de su instalación ó por cualquiera otra circunstancia que haya 
servido para su designación usual.

3.a Las autoridades, corporaciones, funcionarios ó particu
lares que tienen ó debieran tener la representación legal de la 
fundación.

4.a Las cargas benéficas de la misma.
5.a Los bienes y valores objeto de la investigación, su cuan - 

tía, clase y situación.
6.a El tiempo que se considera bastante para terminar la 

investigación.
7.a Lo» medios que se crean necesarios para el efecto.
Art. 75. La denuncia que no reúna los requisitos preveni

dos en el artículo anterior, y la que no tenga por objeto bienes 
y valores de los comprendidos en el art. 67, será desestimada.

Art. 76. La denuncia que reúna dichos requisitos, y tengvt 
por objeto bienes y valores de los comprendidos en el citano 
artículo 67, será decretada concediendo la autorización nece
saria para proseguirla, y fijando el tiempo en que debe termi
narse la investigación, con las prevenciones de que pasado este 
sin realizarla quedará caducada y se seguirá de oficio por el 
protectorado, y de que serán de cuenta del denunciador tocios 
los gastos que ocasione hasta que la Beneficencia particular 
reciba Jos bienes y valores investigados.

Art. 77. Si se hubiere pedido á la vez y por dos ó más par
ticulares ó delegados, autorización para realizar una misma 
investigación, se acumularán la» solicitudes de todos, y al otor
garse lar-autorización se señalará Ja prelacion entre ellas con 
referencia al asiento p re sc rito  en el art. 73, reservando al se
gundo en órclen y á los sucesivos su derecho para el caso de 
q^e oe declare caducada ó abandonada la autorización del pri
mero. Si llegare este caso, el denunciador segundo y los demás 
respectivamente no podrán utilizar los datos del anterior, cuyo 
expediente quedará en suspenso hasta que el protectorado se 
encargue de la investigación.

Art. 78. Si las denuncias presentadas simultáneamente tu
viesen algo de común en su objeto, se concederá al que obtu
viere la preferencia, autorización para la parte común y para 
la especial propia, y á los demás denunciadores la suya dt esta 
clase reservándoles la acción subsidiaria que establecen el ar
tículo anterior respecto á la común, y formándose expediente 
separado por cada parte en que estuvieren discordes las de
nuncias.

Art. 79.- Si al hacerse la denuncia por los particulares ó por 
los Delegados hubiera gestión pendiente por parte de las au
toridades, corporaciones ó funcionarios encargados de ejercer ó 
auxiliar 1a. acción del Protectorado á que se refiere el número 
primero del art. 70, se denegará la autorización solicitada ín
terin se halle pendiente aquella, con reserva al particular de.la 
acción subsidiaria que expresan los artículos 77 y 78.

Art. 80. La autorización á los particulares y á los Delega
dos les revestirá de carácter oficial para obtener de las ofici
nas públicas los datos que en estas existan, referentes al ex
pediente que motive la reclamación, y les dará derecho al pre
mio correspondiente si la investigación se realiza y aprueba.

Art. 81. En el término de prueba se harán por los que ob
tuvieron la autorización las justificaciones que estimen perti
nentes para acreditarla, y necesariamente se presentarán los 
títulos de fundación y los de propiedad délos bienes y valores 
objeto de la investigación , y se probarán las circunstancias 
necesarias para considerarla comprendida en alguno de los 
casos del art. 67.

Art. 83. El denunciador y el Delegado están obligados á dar 
cuenta del estado de sus gestiones al Ministro de la Goberna
ción, cuando este lo considere necesario.

Art. 83. Los Delegados y particulares autorizados para la 
investigación deberán tener concluida la prueba en el término 
que se fijó al autorizarles por seguirla, y si no lo verificasen, 
se les declarará incursos en la caducidad con que se les aper
cibió.

Art, 84. La declaración de caducidad no se acordará sin la 
audiencia de los interesados.

Art, 85. Trascurrido el término de prueba y verificada esta, 
se pondrá de manifiesto el expediente por 45 dias á los  ̂patro
nos ó legítimos representantes de la fundación, requiriéndoles 
directamente si fueren conocidos, y en otro caso por la Gaceta  
de Madrid y el Boletín oficial de ia provincia respectiva, para 
que expongan durante dicho plazo lo que á su derecho con
venga sobre la solicitud de investigación.

Art. 86. Evacuada este audiencia y practicado lo que de 
ella resultare procedente, se oirá á la Junta provincial respec
tiva, y con lo que exponga se dará por terminada la segunda 
parte del expediente.

Art. 87. Con vista de todo se resolverá, declarando:
4.° Haber ó no lugar á la investigación.
2.° Qué bienes y valores comprende.
3.° Premios devengados.
4.° Persona que tiene derecho á él.
5.° Forma de pagarlo. t r
Art. 88. Si para conocer la cantidad liquida en que n~ 

sista el premio fuera preciso hacer alguim operación de conta
bilidad, se oirá para est6 efecto el Negociado respectivo.

Art. 89. La investigación producirá los premios siguientes*
El 30 por 400 dedos .bienes investigados con arreglo ai nu

mero primero deLart. 67.
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El 15 por 100 de los comprendidos en el número segundo 
del mismo artículo.

El 10 por 100 de los que son objeto del número tercero.
Y el 5 por 100 de los que se expresan en los números cuarto 

y quinto.
El premio por investigación de rentas, intereses ó pensio- 

siones ánuas será una tercera parte del señalado á la investi- 
gaeioifedelos bienes que las produzcan.

Art. 90. Los premios de investigación se harán efectivos 
por los siguientes procedimientos:

1.® Cuando lo investigado sea numerario, se hará el abono 
al ingresar este en Depositaría y en la misma especie.

2.° Cuando lo investigado consista en valores ó títulos al 
portador, también se abonará el premio al ingresar estos en 
Depositaría; y si al efecto fué indispensable alguna contrata
ción, la realizará el Depositario con intervención de agente 
autorizado.

3.® Cuando lo investigado fueran valores nominativos ó in- 
trasferibles, se acudirá á la oficina de que estos proceden para 
que practique las operaciones de reducción y conversión nece
sarias á obtener valores al portador con que hacer el pago.

4.® Cuando lo investigado fueren bienes ó derechos sujetos 
á desamortización, se promoverá esta enviando al Ministro de 
Hacienda las instrucciones convenientes, para que por las Di
recciones que de él dependen y que han de intervenir en las 
operaciones de liquidación, emisión y entrega de las equiva
lencias, no se dé el carácter de intrasferibie á la cantidad cor
respondiente al premio.

5.® Cuando lo investigado fueren bienes ó derechos no su
jetos á desamortización, el pago del premio se realizará por 
uno de estos medios:

Con otros fondos disponibles y pertenecientes á la misma 
fundación, si los tuviese.

Con la adjudicación de la parte suficiente de los bienes y 
derechos investigados.

Con la realización de parte de dichos bienes y derechos en 
lo que sea bastante para hacer el pago.

Con la realización de todo lo investigado y consiguiente li
quidación.

El Ministro de la Gobernación escogerá de los medios que 
quedan apuntados el menos oneroso en cada caso particular, 
oyendo á la Junta provincial.

Ante la misma Junta se practicarán los sorteos de lotes si 
en algún caso se creyere conveniente hacerlos para acreditar 
mayor imparcialidad.

Las ventas que hayan de verificarse por lo prevenido en 
este artículo se harán siempre en pública licitación.

Art. 91. Cuando lo investigado fueren bienes [ó valores en 
litigio, se expresará á la terminación de este para hacer las 
aplicaciones necesarias.

Art. 92. Los expedientes de investigación promovidos por 
las autoridades, corporaciones ó funcionarios encargados de 
ejercer ó auxiliar la acción ¿el protectorado, no están sujetos 
á las formalidades de los artículos anteriores, ni producirán 
premio para los que los promuevan; pero respetarán la pres
cripción del registro de la primera gestión ai efecto de resol
ver las dudas de preíacion á que se refieren los artículos 77 
y 78, y otorgarán la audiencia de los interesados ó poseedores

de los bienes á que se refiera la investigación y la de la Jnnta 
provincial.

CAPITULO V.

De la contabilidad.

S ección  p r im era .
D E L A  C O NT AB IL IDAD DE LAS FU N D A C IO N E S  PA R T I C U L A R E S .

Art. 93. Los representantes de las fundaciones llevarán los 
libros y registros determinados por los respectivos estatutos, 
reglamentos ó escrituras de fundación, supliéndose la omisión 
de reglas concretas para su administración económica por las 
que aquellos determinen con aprobación do las Juntas provin
ciales.

Art. 94. Los representantes de establecimientos dedicados 
á satisfacer necesidades permanentes, remitirán ántes de ter
minar el mes de Abril de cada año á la Junta provincial el 
presupuesto de los ingresos que lian de realizarse y de los gas
tos que han de satisfacerse en el año económico siguiente.

Este presupuesto se redactará en doble copia y ajustado al 
modelo núm. I .

Art. 9o. A cada presupuesto acompañará una relación de
tallada de los bienes y valores de la fundación , especificán
dose el capital que representan y la renta que producen, con
forme al modelo núm. 2.

Art. 96. Las Juntas provinciales examinarán, informarán 
por escrito en el ejemplar indocumentado, registrarán y d iri
girán al Ministro de la Gobernación dichos presupuestos en 
todo el mes de Mayo siguiente.

Art. 97. Por el Negociado de Contabilidad de la correspon
diente Sección del Ministerio se procederá al examen de los 
presupuestos recibidos, proponiendo su aprobación ó reforma..

Art. 98. Para acordar reformas en los presupuestos se oirá 
á los que los autoricen.

Art. 99. Aprobados con reforma ó sin ella, se devolverá n! 
ejemplar no informado con diligencia autorizada que acredite 
la aprobación, por conducto de la Junta provincial, para res
guardo de quienes lo presentaron.

Art. 100. Dentro de los meses de Julio y Agosto de cada 
año, todos los representantes legítimos de fundaciones de Be
neficencia particular remitirán á la Junta provincial respecti
va la cuenta cerrada el 30 de Junio anterior de todas las 
operaciones económico-administrativas del año terminado, y 
ajustada ai modelo núm. 3.

Esta cuenta se redactará en doble copia, y llevará una re
lación nominal con expresión de conceptos y cantidades de los 
deudores y de los acreedores de la fundación, y certificación 
de haber sido aprobadas las cuentas de la misma correspon
dientes al año económico an terio r, ó expresión de hallarse 
pendientes de este requisito.

Uno de los ejemplares de la cuenta irá acompañado de los 
justificantes necesarios.

Art. 101. En la documentación citada en el artículo ante
rior figurarán las órdenes de pago de las Juntas y patronos, 
con los recibos originales de Jos perceptores, numerados cor
relativamente, y las autorizaciones competentes para los gas
tos que necesitaren este requisito prévio.

Art. 102. Las Juntas provinciales exam inarán, informarán

por escrito en el ejemplar indocumentado, reg:strarán y diri
girán al Ministro de la Gobernación dichas cuentas ántes de 
term inar el mes de Setiembre siguiente.

Art. 103. Por el Negociado de Contabilidad de la Sección 
del ramo se procederá al exámen de las cuentas recibidas, 
proponiendo su aprobación ó reparos.

Art. 104. De los reparos propuestos se dará conocimiento 
al cuentadante en el plazo de 15 dias.

Art. 105. De las cuentas aprobadas se devolverá el ejem
plar documentado á los que la rindieron, por conducto de la 
Junta provincial, con diligencia autorizada que acredite la 
aprobación.

S ección  segu n d a .

DE LA CO NTABILIDAD P R OV IN CIA L

Art. 106. Las Juntas provinciales formarán el presupuesto 
y cuenta anuales de los fondos que se las destinen, según se 
previene en el núm. 16 del art. 12 de esta Instrucción, con a r
reglo á los modelos números 4 y 5.

Art. 107. Figurarán como primeras partidas del presu
puesto el sueldo del Administrador provincial y los demás 
gastos de personal y de material que las Juntas juzguen con
venientes.

Cuando las Juntas no pudieren fijar, por falta do datos ó 
por insuficiencia de recursos, el sueldo del Administrador pro
vincial, podrán asignarle los premios de las fundaciones que 
váyan confiándole, por todo su valor ó en parte alícuota del 
mismo.

Art. 108. Tanto los presupuestos como las cuentas á que 
se refieren los artículos anteriores se redactarán en doble co
pia, y serán aprobados por el Ministro de la Gobernación si 
acreditaren:

Los ingresos y gastos que proceden y los que se han re a 
lizado.

Las existencias en Caja.
Art. 109. Uno de los ejemplares del presupuesto y de las 

cuentas aprobadas se archivará en el Ministerio, y otro se de
volverá á la Jun ta , ámbos con diligencia autorizada de su 
aprobación.

Art. 110. En los meses de Diciembre y Enero de cada año 
económico las Juntas provinciales rem itirán al Ministro de la 
Gobernación estados generales que den á conocer la riqueza 
destinada en toda la provincia al servicio de la Beneficencia 
particular, la renta que ha producido, los gastos que ha sufra
gado y los deudores y acreedores que cuenta,ajustándose á los 
modelos números 6, 7 y 8.

S ecc ió n  tercera .

D E L A  C O N T A B IL I D A D  G E N E R A L .

Art. 111. La contabilidad general se llevará por la Sección 
central del ramo y Negociado encargado de este servicio, con 
estricta sujeción á las reglas que se aprueban con esta misma 
fecha en Instrucción p a r t icu la r  fo rm ad a  con este exclusivo ob- 
j eto.

Madrid 30 de Diciem bre de 1 8 7 3 .= J S le u te r io  Maisonnave.

Modelos que se citan en la Instrucción para el ejercicio del Protectorado en la Benefícencia
particular.

MODELO NÚM. I.

B E N E F IC E N C IA  P A R T IC U L A R .

PROVINCIA DE MADRID. AÑO DE 1874 Á 1875.

Pueblo «le lliulriil. Hospital del Buen-Seiceso.

P r e su p u e s to  a n u a l d e  in g r e so s  y  g a s to s  &c.

TOTAL POR ARTÍCULO. TOTAL POR CAPÍTULO.

CAPÍTULO. ARTÍCULO. C O N C E P T O . " " "
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénls.

INGRESOS.
; Producto de fincas rústicas  800 »

Idem fincas urbanas............................. 200 »
Rentas del Estado................................  1.100 »

i Conceptos d iversos.............................  800 »

i GASTOS. 2.900
’ ^  ,  C A R G A S  F U N D A C I O N A L E S . — — —

Cláusulas 1.a, 2.a y  3.a
1 . Personal facultativo del establecí-

j miento  800 »
2 . Idem eclesiástico  400 »
3. Idem adm inistrativo.  20 *

i  1.220
2.® O B R A S .

j 1. Reparación del edificio    30 »
' Idem de m oviliario  50 »
¡  80

1.300

RESUMEN.

Pesetas. Cénls.

Ingresos........................... .  2.900 »
Gastos.........................................  1.300 »

Déficit ó sobrante  1.600 »

Madrid &c.
El Patrono-Adm inistrador, ó la Junta de Patronos,

(a) Los ingresos se figurarán englobados, es decir, consignando los totales que arroien cada 
uno de los conceptos de la relación de bienes.

(b) Los gastos estarán clasificados por capítulos y artículos, comprendiéndose dentro del 
capítulo el concepto en globo y figurándose en cada artículo los detalles.

(e) En cada partida de gasto debe significarse la cláusula de la fundación de su referencia

M O D ELO  N Ú M . 2 .

BENEFICENCIA PARTICULAR.

PROVINCIA D E   AÑO ECONÓMICO D E ..........

Pueblo de  Establecimiento de........

Relación &c.

Número c a p i t a l .  r e n t a .
de CONCEPTO. ------ --------------------------------------------- --

orden. * Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

1 Fincas rústicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

2 Fincas urbanas  ............ ..

3 Rentas del Estado. . . . . . . . . . . . . . . _____

.

4 Conceptos diversos. ..............

Madrid &c.

'El Patrono-Adm inistrador ó Junta de Patronos,

(a) Los bienes y  valores se clasificarán en los cuatro conceptos expresados, cuando ménos 
detallándose dentro de cada concepto los que posea el establecimiento ó fundación, y totali
zando la relación por conceptos.

(b) La clasificación de valores puede ampliarse cuanto su diversidad exija á juicio de lo s 
respectivos Patronos.
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BI
PROVINCIA D E ..........

MODELO NÚM. 3.

BENEFICENCIA PARTICULAR 

Cuenta anual &c.

L
FUNDACION D E.........

P a e l t l o  d e ......... A íb«> « l e .........

»

I Año. Mes. Dia. Concepto. Pesetas. Cénts. Año. Mes . Dia. Concepto. Pesetas. Cénts.

, Madrid &c.

(a )  Las partidas del debe 
sido realizados, y con expresio

(b) Las partidas del haber h 
expresándose los conceptos y d 
vamente.

JUNTA PROVIN
PROVINCIA DE

El Patrón-Admini

han de consignarse en la* 
n de su concepto , origen < 
an de ser figuradas erigías 
Dcumentos justificantes qu

MODELO HURI. 4

íCIAL DE BENEFICI 

Presupuesto &c.

strador ó Junta de Patronos,

3 fechas en que los ingresos hubiesen 
5 procedencia.
fechas en que los pagos se verifiquen, 
e las legitiman, numerados correlati-

LNCIA PARTICULAR.
AÑO ECONÓMICO D E .........

Capítulo. Artículo. CONCEPTO.
T O T A L  P O R  A R T ÍC U L O . T O T A L  P O R  C A P ÍT U L O .

Péselas. Cénts. Pesetas. Cénts.

■ . 9 

»

»

1.°

£.#

d.*

£.°

i :
£.°

INGRESOS.
Premio de Administración conce

dido por la fundación de D. N. N.
á cargo de la provincial...............

Idem id. por los fundadores del 
hospital de....... .............................. ..

GASTOS.
Personal administrativo.

Haber del Administrador (art. 15
del reglamento)................................

Idem del Contador..............................

Material.
Gastos de Secretaría..........................
Idem de Administración...................

£00
300

100
£00

»
»

»
»

500

800

1.300

800

800

))

»

RESIJSSEft.

Ingresos................. . . . . . .
Gastos..................................

Déficit ó sobrante........

Pesetas.

1.300
800

500

Cénts.

»

»

Cuenca &c.
V.* B.* El Administrador,

Por la Junta de Patronos,
El Presidente,

(a) La consignación de los ingresos será tan detallada como expresa este modelo.
(b) Los gastos serán clasificados por capítulos y artículos, comprendiendo los capítulos los 

conceptos en globo y  ios artículos cada uno de sus detalles.

M O D E L O  N Ú M .  5 .

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

PROVINCIA D E .............. AÑO ECONÓMICO DE

Cuenta anual &c.

DEBE
H A B E R

Año. Mes. Dia. Detalle. Pesetas. Cénts. Año. Mes. ’ Dia. Detalle. Pesetas. Cénis.

Cuenca &c.
V.° V.°

Por la Junta de Patrono 
El Presidente,

(a) L a s  partidas del debe b 
sido realizados y  con expresio:

(b) Las partidas del haber h< 
presándose los conceptos y  de 
tivamente.

BI
♦

PROVINCIA DE ,

s,
El Patroho-Adr

ian de consignarse en las : 
n de su concepto , origen ó 
%n de ser figuradas en las fec 
jcumentos justificantes que

M O D E L O  N Ú M .  6 .

BENEFICENCIA PARTI! 

Estado &c.

ninistrador ó Junta de Patronos,

fechas en que los ingresos hubieren 
procedencia.

has en que los pagos se verifiquen, ex- 
í las legitiman, numerados córrela-

1ULAR.

AÑO D E .............

FUNDACIONES. PUEBLOS.

FINCAS RÚSTICAS. PISCAS URBANAS. ALORES DEL KSIADO.|DIVERSOS CONCEPTOS. TOTAL.

Capital. R en tas. C a p ital. R e n ta s. C apital. R e n ta s. C apital. R en tas. C ap ital. R e n ta s.

V.# B . *

Por la Junta de Patronos, El Administrador provincial,
El Presidente,

(a) Los capitales que representen los valores consignados se ajustarán á tasación pericial 
por lo que hace á las fincas rústicas y urbanas &c., y á los á que asciendan según el precio de 
cotización por lo que respecta á los valores cotizables.

M O D E LO  N Ú M . 7.

BENEFICENCIA PARTICULAR.
PROVINCIA DE..... AÑO ECONÓMICO DE.....

Estado &c....

RECAUDADO POR RENTAS DE......

TOTAL.

SATISFECHO P O R . . . . .

TOTAL.

F IN C A S .
Conceptos

diversos.

C A R G A S .

Rústicas. Urbanas. Del Estado. Contribuciones. Administración. | Ejecución. Fundaciones. Gastos generales.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

.
Toledo &c.

V .‘ B.*
Por la Junta de Patronos,

E l Presidente, LT Administrador provincia1, 

(a) Las cantidades que deben consignarse en el presente estado lo serán en detalle por cada una de las fundaciones y  en vista de sus cuentas anuales.
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MODELO NUM . 8.

J U M A  PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR.

PROVINCIA D E  AÑO ECONÓMICO D E . . . . .

Relación &c.

I Fundaciones. Pueblos. Acreedores ó deudores. t o t a l .

Cuenca &c.
V.° B.°

Por la Junta de Patronos,
El Presidente, El Administrador provincial,

( a )  En la forma que esta relación indica se detallarán los 
deudores y acreedores de la Beneficencia de cada provincia; 
entendiéndose que las relaciones serán dos cuando las institu
ciones benéficas tengan créditos á su favor y á su cargo. .

El progreso que de algunos años á esta p a r te , y hoy 
m ás que nunca, va adquiriendo en E spaña la  epidem ia v a 
riolosa, no ha podido ménos de llam ar la atención del Go
b ierno  que se halla  en el ineludible deber de estud iar las 
causas de esta calam idad pública y de ap licar los medios 
m ás prácticos y seguros p ara  poner un  lím ite , ó por lo 
m énos am ino rar los estragos que aquella enferm edad oca
siona.

Reunido al efecto el Consejo superior de S anidad p ara  
deliberar y resolver con el m ayor acierto  y urgencia, se ha  
reconocido como único m edio de com batir esta epidem ia 
ia vacunación y revacunación por períodos, que la c ienc ia  
h a  acreditado.

E n  su v ista, y de acuerdo con el expresado Consejo, 
el Gobierno de la R epública se h a  servido re so lv e r :

t.° Que se reclam e de cada uno de nuestros  R epresen
tan tes en R apóles y P a r ís ,  con toda  u rg en c ia  y con las 
precauciones debidas p a ra  asegu rarse  de su  legitim idad, 
100 tubos de linfa v a c u n a , procedentes del In s titu to  de 
vacunación  napolitano y del que en P a rís  d irige M on- 
sieu r Lacroix.

2.° Que nues tro  E ncargado  de Negocios en P arís  r e 
m ita  á esta cap ita l tres te rneras inoculadas, con destino á 
la Escuela de V eterinaria  p ara  la conservación y propa
gación de la vacuna en otros anim ales.

3.° Q,ue se haga  obligatoria la vacunación y rev acu n a
ción de cuan tas personas estén bajo la inm ediata depen
dencia de las A utoridades civiles en H ospicios, Colegios, 
E stablecim ientos penales &c., y aun  en los Hospitales, de
biendo los enferm os ser vacunados á su  en tra d a , si á ello 
no se opone su dolencia, á juicio del Facultativo .

4.° Que en los H ospitales se disponga la inm ediata se
paración  de todo varioloso, estableciendo para  esta enfer
m edad, caso necesario , locales alejados en lo posible del 
resto  de la población.

5.° Que por los 'Ministerios de G uerra y M arina se , 
adopten las disposiciones convenientes p ara  que sin  ex
cusa alguna sean escrupulosam ente vacunados ó revacu
nados todos los individuos del E jército  y A rm ada, aun  
los que se hallen  en funciones de g u erra , puesto que las 
pequeñas incom odidades de la operación no les invalidan 
p ara  aquellas; adoptándose para  la hosp italidad  m ilitar 
te rres tre  y m arítim a iguales disposiciones á las consigna
das en la resolución an terio r.

6.° Y por últim o, que se excite el celo de todas las A u
toridades y corporaciones p rov incia les y m unicipales para  
que ejecuten en beneficio de la idea vacunado ra  cuan to  
quepa en la esfera de sus a trib u c io n es, ya im poniendo la 
obligación de vacunar ó rev acu n ar á cuan tos de ellas de
pendan, ya excitando el in terés p a rticu la r, ya destruyen
do erróres y preocupaciones vu lgares.

E l Gobierno tra ta  por cuantos medios están  en su m ano 
de conseguir cantidad suficiente del m ejor pus vacuno con 
que atender á las necesidades de este serv ic io ; pero en 
tan to  se realizan sus deseos, y sin  perju icio  de con tribu ir 
por su parte  con los elem entos de que hoy dispone, ab riga  
la esperanza de que todas las A utoridades y corporacio
nes á quienes toca cum plir es ta  disposición ap u ra rán  los 
recursos que estén á su alcance para  adqu irir de su cuen ta  
la  m ás eficaz linfa v a c u n a , bien de los establecim ientos 
que se dejan c itados, bien del In s titu to  m édico valencia
no, señalados por su repu tación , ó de los puntos que juz
guen m ás convenientes.

Del reconocido celo é in te ligencia de V. S. para  el 
cum plim iento de las anterio res p rescripciones en lo que 
á  esa provincia se refieren depende el m ejoram iento  de la  j

salud púb lica, m ien tras el Gobierno te rm ina  el estudio de 
un plan general para  organizar tan  im portan te servicio y 
opone la m ayor resistencia posible á la epidem ia que tan to  
castiga las poblaciones de la P enínsula.

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á V. S. 
p ara  los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. M adrid 30 de D iciem bre de 1873.

MAIS0NNAYE.

Sr. Gobernador de la n rovincia de.....

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

E x p o s ic ió n .

Con el principal propósito de favorecer la condición de 
Jos funcionarios de la A dm inistración  destinados á p res
ta r  sus servicios en las p rovincias u ltra m a r in a s , estable
cióse por la Real orden de 17 de Setiem bre de 1859 y o tras 
posteriores el abono de su pasaje por cuen ta  del E stado  á 
aquellas posesiones, y el de regreso cuando al ser dec lara
dos cesantes no hubiesen cum plido el tiem po que se cal
cu lara  suficiente para  realizar ahorros bastan tes á costear
se la trav esía  sin grave sacrificio.

Al adoptar estas resoluciones el Gobierno d é la  N ación 
ni podia p resum ir que las Cajas u ltram arinas llegaran  
á la estrech ísim a situación en que hoy se encuen tran , n i 

, m énos calcular que el g ravám en por este concepto im 
puesto sobre ellas alcanzara la elevada proporción á que 
en estos últim os tiem pos h a  subido.

E n  esas cifras ha  fijado su atención  el M inistro in te ri
no de U ltram ar, que en ellas y en el creciente m ovim iento 
de em pleados no h a  podido m énos de descubrir desde lu e 
go el origen de m ales g rav ísim os p ara  la H acienda y para 
la A dm inistración u ltra m a r in a , no m énos que para  los 
m ism os funcionarios , p a ra  quienes si el abono del coste 
de v iaje puede ten erse  por ayuda de im portancia  , la in 
seguridad en sus respectivos puestos , en g ran  p arte  oca
sionada por esa m ism a facilidad de la tra s la c ió n , en trañ a  
perju icios de en tidad  m uy superio r y  perfectam ente i r r e 
parables.

E n  la necesidad de atender á lo que im porta , á la eco
nom ía en los gastos y á la m ás acertad a  y exped ita  ges
tión  de los asun tos públicos u ltra m a rin o s , sin  descu idar 
los m iram ien to s que se deben á los em pleados del Gobier
no que á aquellos rem otos clim as v an  á p res ta r sus se rv i
cios, el M inistro que suscribe considera que p ara  llenar 
ese trip le objeto no puede hallarse  m edio m ás adecuado 
que la supresión del abono de pasaje por regla general á 
los funcionarios de ca rác ter pu ram en te  adm in istra tivo , 
reem plazándolo por un  anticipo  rein tegrab le en pequeñas 
cuotas á realizar por u n  m ódico descuento en ios haberes 
m ensuales de cada funcionario, asegurándole en su cargo 
h as ta  que el rein tegro  se com plete, á no ser que ju s ta s  cau 
sas reconocidas form alm ente en expediente guberna tivo  ó 
bien una sentencia ejecutoria de T ribunal com petente le 
declare indigno de co n tin u ar desem peñándolo, y siem pre 
asegurando en lo posible la devolución con los bienes p ro 
pios del interesado.

Así únicam ente, con la considerable baja  que se in tro 
duce en los gastos por la supresión del abono por el E s ta 
do, podrá lograrse u n a  A dm inistración ordenada y regu lar; 
y cerrando la p u e rta  á la  a rb itra ried ad  y el favoritism o  
ofrece á los em pleados el estím ulo de la  estab ilidad  p ara  
el m ejor desem peño de sus puestos.

E sta s  consideraciones h an  im pulsado al M inistro  que 
firm a á proponer al Gobierno de la R epública el sigu ien te 
decreto.

M adrid 31 de D iciem bre de 1873.
El Ministro interino de Ultramar, 

J o a q u ín  G i l  B e rg e s .

DECRETO.

El Gobierno de la R e p ú b lic a , de conform idad  con lo 
propuesto por el M inistro in terino  de U ltra m a r , decreta: 

A rtículo 1.° Desde 1.° de E nero  de 1874 los em pleados 
de la A dm inistración  pública, en todos sus ó rdenes, d es ti
nados á p resta r sus serv ic ios en las p rov incias de Cuba, 
P uerto-R ico , F ilip inas y  Fernando  Póo, de ja rán  de d is
f ru ta r el beneficio de abono de pasaje por el Estado, que 
les otorgó la R eal orden de 17 de Setiem bre de 1859.

A rt. 2.° El Tesoro público de las islas» p a ra  que los 
em pleados fuesen respectivam ente nom brados les an tic i
pará , cuando lo soliciten, el im porte de su pasaje, abonán
dolo en la form a que al presente se viene realizando á la 
em presa que con el E stado  tuviese con tra tado  este ser
vicio.

A rt. 3.° De este anticipo se re in teg rarán  las Cajas que 
lo hubiesen :realizado , m ediante el descuento  d e l’ 10 
por 100 del haber to ta l que m ensualm ente p erc ib iera  el 
empleado como rem uneración  de su cargo.

A rt. 4.° E n  tan to  que no se haya te rm inado  el re in te 
gro á que se refiere el artículo  a n te r io r , el em pleado á 
quien se an tic ipare  el im porte del pasaje no podrá  ser

declarado cesan te , n i separado de su  puesto  con tra  su 
v o lu n ta d , sino en v irtu d  de resolución definitiva en expe
d iente guberna tivo  in stru ido  conform e á las leyes, por 
faltas graves en el desem peño de su destino ó de sen tencia 
firm e que produzca su inhab ilitac ión  ó suspensión p ara  el 
ejercicio del c a rg o ; todo bajo la personal é ineludible res
ponsabilidad del M inistro que au torizare la  orden ó re fre n 
dare el decreto de separación.

A rt. 5.° Los cesantes por expediente guberna tivo  in s
tru ido  en form a ó por sen tencia firm e de los T ribunales 
de ju s t ic ia , no te n d rá n  derecho al abono de pasaje p a ra  
su regreso á la Península.

A rt. 6.° E l E stado  no abonará  tam poco n i an tic ip a rá  
n u n ca  el pasaje de regreso á los em pleados que sean sepa
rados en o tra  form a que la determ inada en el a rt. 4.° de 
este decreto.

A rt. 7.° De las precedentes disposiciones se exceptúan  
ún icam ente aquellos em pleados cuyos cargos por su  n a 
tu ra leza  esencialm ente política exigen, adem ás de las con
diciones o rd in arias  de ap titu d , m oralidad y celo, la iden
tidad  de c riterio  y de m iras con el Gobierno constitu ido . 
P or lo que á esta clase de funcionarios respecta, el Gobier
no podrá nom brarlos y separarlos librem ente, y su  pasaje 
de ida y de retorno  se seguirá satisfaciendo por el Tesoro 
en la p rop ia form a que en la actualidad  se verifica.

A rt. 8.° Los funcionarios de U ltram ar que soliciten y  
obtengan licencia para  la P en ínsu la  no ten d rán  derecho 
á abono ni anticipo de pasaje, cualqu iera que sea la  causa 
en que funden su pretensión.

A rt. 9.° Los em pleados que al presen te lo son en U l
tram ar d isfru tarán  las ven ta jas que les ofreciera la legis
lación v igente al tiem po de su nom bram iento  en lo re la 
tivo  al abono de pasaje de regreso cuando cesaren tem po
ra l ó defin itivam ente en el desempeño de sus cargos.

M adrid tre in ta  y uno de D iciem bre de m il ochocientos 
se ten ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l io  C a s t e la r .

El Ministro interino de Ultramar,
J o a q u ín  G i l  B e r g e s .

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE H ACIEN D A .

Dirección general del Tesoro.

SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el movimiento que por todos con
ceptos ha tenido la amortización de bonos del Tesoro de la 
emisión de 28 de Octubre de 1868 en el mes de Noviembre 
último, según los datos recibidos hasta la fecha en esta oficina 
general:

Número Importe
de bonos. en pesetas.

Pendiente de amortización en 31 
de Octubre último, según el e s
tado publicado en la Gaceta del
dia 2 de Diciembre de 1873  711.593 355.796.500

Admitido en pago de bienes des
amortizados y débitos atrasados 
á favor del Tesoro durante el
mes de Noviembre últim o  2.579 1.289.500

Pendiente de amortización en 30 
de Noviembre de 1873................ 709.014 354.507.000

•Madrid 1.° de Enero de 1874.=E1 Director general, José 
Manso.

SECCION DE LA CAJA DE DEPOSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 2 de Enero, de diez de la m a
ñana á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1872, por la tercera parte en papel, números 421 al 30 de 
sorteo, carpetas números 1.111 á 20, 3.08Í á 90, 2.841 á 50 
2.921 á 30, 2.961 á 70, 3.281 á 90, 1.061 á 70, 561 á 70, 3;231 
á 40 y 1.471 á 80 de señalamiento.

Madrid 31 de Diciembre de 1873.=¿=E1 Director general, J. 
Manso.

Esta Dirección general ha acordado los pa^os que se expre
san á continuación para el dia 3 de Enero, de diez de la ma
ñana á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1873, por la tercera parte en papel, carpetas números 1.301 
al 1.400 de señalamiento.

Madrid 31 de Diciembre de 1873.=E1 Director general, J. 
Manso.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Este centro directivo, en estricta observancia de lo dis
puesto en la orden del Gobierno de la República de 2 de Junio 
último, ha acordado hacer público, para que llegue á noticia 
de los industriales del país, que á fin de hacer la distribución 
de los frascos de azogue que el Gobierno reserva con destino 
á las industrias nacionales con la más justa equidad habrán 
de justificar los que lo soliciten su cualidad de industriales 
por medio  ̂del oportuno recibo del pago de la contribución 
porrespondiente al último trimestre, y la proporción en que su 
industria necesite de dicho metal por medio de certificación de 
los síndicos y peritos del gremio.
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r  Los Sres. Jefes económicos se servirán disponer que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial de su respectiva provin
cia para que pueda llegar á noticia de todos.

Madrid £9 de Diciembre de 4873.=E1 Director general,P. S.» 
José María Perez Cossío.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s  y  R e n ta s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido
los 43 premios mayores de los 4.74£ que comprende el sorteo
de este dia .

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

4.163 80.000 Madrid.
£7.043 60.000 Barcelona.
49.475 £0.000 Sevilla.
4£.039 40.000 Málaga.
34.884 40.000 Madrid.

7.084 5.000 Granada.
9.501 5.000 Sevilla.
6.8££ 5.000 Madrid.
4.756 £.500 Barcelona.

43.680 £.500 Valencia.
45.501 £.500 Castellón.

* 14.£6£ £.500 Sevilla.
3£.86i £.500 Barcelona.
45.9£7 £.500 Cádiz.
3.414 £.500 Gijon.

4£.337 £.500 Madrid.
40.140 £.500 Badajoz.
£9.576 . £.500 Idem.
£6.663 £.500 Sevilla.

3.140 £.500 Ecija.
30.366 £.500 Madrid.
£3.718 £.500 Idem.

8.£9£ £.500 Málaga.
7.439 £.500 Barcelona.

££.310 £.500 Madrid.
£5.839 £.500 Badajoz.
£7.483 £.500 V illag / de Arosa.
45.575 £.500 Madrid.
14.595 £.500 Badajoz.
£7.338 £.500 Madrid.
13,317 £.500 Valencia.
48.867 £.500 Sevilla.

5.530 £.500 Tarazona.
46.446 £.500 Madrid.
££.041 £.500 Salamanca.
40.4£3 £.500 Madrid.
£.357 £.500 Barcelona.

48.549 £.500 Burgos..
5.405 £.500 San Fernando.
4.749 £.500 Vejer de la Frontera.

£3.441 £.500 Madrid.
31.549 £.500 Cádiz.
£8.4£3 £.500 Zaragoza.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 186£ para adjudicar el pre
mio de 6£5 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 1£5 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Teodora Bonastre, hija de D. Agustín, Miliciano na

cional de Vinaroz.
Doncellas.

Eusebia María Petra Cano de Diego, del Hospicio.
María Palero de Agustín, de id.
Eleuteria Tepicaz de Salvador, de id.
Saturnina Quiroga de Ceferino, del Colegio de la Paz.
Juana Francisca Ll. de León , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 40 
de Enero de 4874.

Constará de 46.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos á razón de 6 pesetas; distribuyén
dose 7£0.000 pesetas en 791 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 ..........    de.......................................  460.000
4...............................  d e ........................ . ................  80.000
4 . . ........    d e .......................................  30.000
1 . . .  . ........................ de.......................................  40.000
4 ................................ d e .......................................  5.000

46  de 3.000........................  48.000
395  de 6 0 0 ,.....................  £37.000
375  de 400 ........................  450.000

791 7£0.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4£5 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. A l dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 34 de Diciembre de 4873.=E1 Director general, J. M. 
Torres.

Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
En cumplimiento de la orden del Gobierno de la República 

de £5 del actual, lâ  Junta ha acordado que desde el dia £ de 
Enero próxinm se dé principio al recibo de los cupones del 3, 
por 400 consolidado, de ferro-carriles y demás documentos que 
se presenten para el abono de los intereses correspondientes 
al semestre vencido en 4.° del referido mes de Enero.

En su consecuencia, los tenedores de los mencionados cu

pones, los de inscripciones nominativas, los de acciones de car
reteras y obras públicas y billetes de la Deuda del material 
del Tesoro pueden presentarlos acompañados de sus correspon
dientes facturas en el Departamento de Emisión de la Direc
ción general del ram o, desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde, en esta forma:

Los viernes y sábados no feriados los cupones del 3 por 400 
consolidado interior y exterior, y las inscripciones nominati
vas de esta misma renta.

Los lunes y martes los cupones de obligaciones generales 
del Estado por ferro-carriles.

Y los miércoles y jueves los demás documentos de obras 
públicas, acciones de carreteras y billetes del material del 
Tesoro.

Los cupones se presentarán acompañados de dobles factu
ras, en las cuales se consignará la numeración de aquellos de 
menor á mayor, con distinción de séries; advirtiendo que cuan
do sean números correlativos podrá expresarse el primero y el 
último de ellos; pero en este caso habrá de estamparse al már- 
gen del renglón en que se consigne dicha numeración el nú
mero de cupones que esta comprende, cuidando de que no 
contenga enmienda ni raspaduras, pues de contenerlas se de
volverán á los interesados para que las formen de nuevo, ó las 
salven cuando sea posible.

Comprobados los cupones óon sus facturas, se devolverá á 
los interesados con e[ oportuno Recibí para su resguardo la 
parte de una de hps facturas en que se consigne el resúmen de 
los cupones.

Para que los acreedores puedan utilizar el importe de sus 
facturas en la parte aplicable al pago de Ja mitad del emprés
tito decretado por la ley de £5 de Agosto de este año, ó á la 
suscricion de los billetes hipotecarios que deben emitirse á 
virtud de lo prevenido en el decreto del Gobierno de la Repú
blica de £6 del actual, una vez veriñeadas ó rectiñcadas por 
la Contaduría de la Deuda las operaciones aritméticas para de
terminar la suma que corresponde satisfacer en papel, y la que 
haya de serlo en metálico, se expedirán dos documentos, uno 
por cada concepto, para que el respectivo á la tercera parte 
abonable en papel pueda presentarse en su dia al canje por 
los .títulos y residuos que han de darse en pago, con arreglo á 
la ley de £ de Diciembre de 187£, y el que represente las dos 
terceras partes líquidas abonables en metálico pueda desde 
luego entregarse en pago del empréstito ó de la suscricion de 
los billetes hipotecarios.

Estos documentos se canjearán por las facturas-resguardos 
que se hubieren devuelto á los interesados al presentar los cu
pones ó documentos, cuando se les llame al efecto, quedando 
sin embargo responsables del resultado del conocimiento de 
los valores que los referidos documentos representen, por no 
ser posible verificar las operaciones de comprobación y can
celación con la premura que requiere la aplicación inmediata 
que ha de darse al importe líquido abonable en metálico.

Las facturas ó resguardos talonarios que se devuelven á 
los interesados se canjearán al que los presente por los docu
mentos á que se refiere el párrafo anterior, mediante á que 
aquellos representan valores al portador.

Los cupones de la Deuda se-presentarán con tri
ples facturas, en igual forma que los de la interior; en el con
cepto que la entrega de los títulos y residuos del 3 por 400 que 
hayan de darse en pago de la tercera parte pagadera en papel 
no se les entregará hasta que por los Comisarios de Hacienda 
en el extranjero se remitan á la Dirección de la Deuda.

Las acciones de carreteras, las de obras públicas, billetes 
del Tesoro y demás clases de créditos que carecen de cupón 
se presentarán también con triples facturas, de las cuales se 
devolverá una |il interesado con el oportuno Recibí para que 
sirva de resguardo miéntras se canjea por los documentos an
teriormente expresados, sin perjuicio de devolverlas acciones 
después de consignar en su dorso el pago por medio de un ca- 
jetin, como se practica con los créditos nominativos.

Los poseedores de inscripciones trasferibles é intrasferi- 
bles del 3 por 400 consolidado se presentarán igualmente con 
carpetas triplicadas por el semestre corriente, debiendo com 
prender en carpetas separadas los semestres atrasados desde 
el 31 de Diciembre de 4867 al de 4.° de Julio de 487£ inclusive. 
Los de los vencimientos de 4.° de Enero y i.* de Julio de 4873, 
que se abonan parte en papel y parte en metálico, deberán pre
sentarse también en facturas separadas, una por cada semes
tre. Lus demás semestres atrasados, cuyo importe se abona ín
tegro en metálico sin descuento alguno, se comprenderán en 
facturas especiales de semestres atrasados.

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor de los 
establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública, corpo
raciones civiles &c. se presentarán acompañadas de sus 
respectivas facturas por triplicado en las Cajas económicas de 
las provincias en que estuviere domiciliado su pago, excepto 
las que lo tuvieran consignado en Madrid que habrán de pre
sentarse en las oficinas centrales de la Deuda.

La Junta procurará activar todo lo posible la emisión de 
los documentos que han de darse en equivalencia de las fac
turas ó resguardos talonarios que se hayan entregado á los in
teresados, y cuidará de hacer los oportunos llamamientos para 
el canje jde âs referidas facturas por orden de presentación y 
por numeración correlativa en cada clase de Deuda.

Las facturas de presentación de cupones y demás créditos 
se hallan de venta en la portería del establecimiento.

Madrid £9 de Diciembre de 4873.— V.* B.°— El Director ge
neral, Presidente, Angel F. de H eredia.=El Secretario, Nico
lás Cabañas.

M IN IST E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Secretaría general.
El dia 8 de Enero próximo , á la una de la tarde y en el 

local de esta Secretaría, se celebrará la subasta de £0.000 ar
mas de fuego portátiles del modelo de 4871, cuyo pliego de 
condiciones se publicó en la Gaceta  del £3 del actual. Los plie
gos podrán presentarse de tres á cinco de la tarde hasta la 
víspera de la celebración de la subasta en el Negociado de Mi
licia Nacional.^El Secretario general, Celleruelo. —6

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

Secretaría general.

EL Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 
que dudante el mes de Noviembre último no ha ocurrido no
vedad alarmante en la salud pública de dicha isla.

Madrid 31 de Diciembre de 4873. =  El Secretario general, 
T. Roldan.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.

Fonsagrada.
El Sr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia 

de este partido.
En sumario criminal que instruyo contraía partida carlista 

que mandada por D. Manuel Nuñez Saavedra penetró en esta 
villa en la mañana del 43 de Julio último, sustrayendo de la Ad
ministración de| Estancadas dinero y efectos timbrados, y co
metiendo otros excesos, se dictó en el dia de ayer el siguiente 
auto :

«Auto.—En la villa de Fonsagrada, a 49 de Diciembre 
de 4873, elSr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo visto este sumario por 
ante mí, Escribano, dijo:

Resultando que una partida carlista de 444 hombres, man
dada por D. Manuuel Nuñez Saavedra, entró en esta villa en 
la mañana del 43 de Julio ú ltim o, y sustrajo de poder del Es
cribano D. Manuel Neira un sumario que contra la misma y  
por hechos anteriores se seguía, destruyéndola públicamente 
y llevándose de la Administración de Estancadas 500 pesetas 
y otros efectos, como así bien un trabuco y una escopeta del 
Administrador D. Gustavo Diez Ulloa, con otro y una terce
rola del Juzgado, destrozando al siguiente dia 44 la urna y do
cumentos de la elección municipal que se verificaba en la 
Puebla:

Resultando que con comunicación del Jefe de la Guardia 
c iv i l , su fecha 6 de Octubre ú ltim o, fué puesto á disposición 
de este Juzgado un bote de hoja de lata, en que se contiene un 
bolsillo con la cantidad de 4.055 pesetas en monedas de oro, 
que ocupó al reconocer la casa de D. Agustín Nuñez de Roza- 
bragada al capturar á su hijo D. Nicasio, que se halla preso 
en el castillo cíe San Antón de la Coruña, á disposición de la 
Autoridad militar, para que se esclareciera la legítima proce
dencia de dicha suma; y por solicitud del D. Agustín Nuñez se 
reclama su devolución corno de la suya:

Resultando que se hallan todas las diligencias conducentes al 
esclarecimiento de los hechos relacionados, siendo de igual 
sentir el Ministerio fiscal en su dictámen de folios 406 y 407, 
quien opina porque se remita á S. E. la Sala de lo criminal: 

Considerando que los hechos del sumario constituyen el 
delito de rebelión en sentido carlista previsto en el art. £43 y 
siguientes del Código penal, siendo conexos por su íntimo en
lace y relación, y no puede separarse su conocimiento de un 
mismo procedimient© con arreglo al art. 331 de la ley de or
ganización del poder judicial y el 487 de la ley de Enjuicia
miento criminal:

Considerando que por más que aparezca justificado que 
D. Agustín Nuñez es susceptible por su buena posición social 
de tener igual ó mayor cantidad de las 4.055 pesetas, no pro
cede acordar su devolución por no conceptuarse este Juzgado 
con competencia, mediante á que no le compete el conocimien
to de la causa á que el incidente anda unido, y sí á S. E la 
Sala de lo criminal según el art. £76 de la referida ley or
gánica:

Vistos los artículos £43 del Código penal, 334 y £76 de la 
ley de organización del poder judicial, y los 487, £37, 537 y 539 
de la de Enjuiciamiento criminal;

Declara concluso este sumario mandando se remita original 
con las piezas unidas al mismo á S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este territorio, así como las 4.055 pesetas ocu
padas en la casa de D. Agustín Nuñez de Rozabragada al capturar 
á su hijo D. Nicasio, en la misma forma que fueron entrega
das á este Juzgado, citándose y emplazándose las partes para 
que dentro de 40 dias comparezcan ante aquel Superior Tribu
nal á usar del derecho de que se crean asistidos; practicándose 
esta diligencia respecto de los rebeldes á medio de edictos que 
se inserten en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , cédula á alguacil respecto déla de D. Agustín Nuñez, 
y por lo que hace al procesado D. Nicasio Nuñez líbrese ex
horto al Sr. Juez de primera instancia de la Coruña.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.=Ram on Pórtela Vidal.=Bernardo Rubiero y Guzman.»

Y cumpliendo lo mandado firma la presente para insertar 
en dichos periódicos oficiales á fin de que llegue á conocimiento 
de los indicados rebeldes y les sirva de citación y emplaza
miento; á quienes se advierte que de no comparecer en el punto 
y dentro del término señalados en el auto inserto les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Fonsagrada £0 de Diciembre de 4873.==E1 Escribano, Ber
nardo Rübiero y Guzman.

Madrid.—Universidad.
D. Inocente del Pozo y Egozque , Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
villa.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía de D. Ma
nuel Viejo radican autos ejecutivos incoados por el Procura
dor D. Manuel García M uñoz, á nombre de D. Ceferino Ave
cilla, con D. Antonio García sobre pago de 74.000 rs., intereses 
y costas; en los cuales se ha mandado en providencia de 13 
del actual se dé vista al ejecutado por término de segundo 
dia de la liquidación de capital é intereses y regulación de 
costas practicada en los mismos autos, y que sea adicionada 
aquella con la cantidad de 4.£90 rs.; lo cual se hace saber al 
demandado D. Antonio García por medio del presente, para 
que en forma evacúe la indicada vista dentro del término de 
ocho dias que mediante ignorarse su actual paradero se le se
ñala ; bajo apercibimiento de que si no compareciere á verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £7 de Diciembre de 4873. =  Inocente del 
Pozo y Egozque.=Manuel Viejo. X — 788

Málaga.— Alameda.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de Ja Alameda de esta ciudad &e.
Hago saber que en autos de concurso voluntario de acreedo

res á bienes de D. Joaquin Ferrer y Rittuagen se dictó el auto 
del tenor siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Málaga, á 9 de Mayo de 4873, el se
ñor D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital; en vista de estos autos, y 

Resultando que en la junta de acreedores^ celebrada el 
dia £8 de Abril último se acordó por la mayoría conceder al 
deudor D. Joaquin Ferrer y Rittuagen la condonación del exce
so de pasivo al activo y la espera del tiempo que tarde en co
brar dicho activo:

Resultando que han trascurrido con exceso los ocho días 
que concede el art. 543 de la ley de Enjuiciamiento civil para 
impugnar dicho acuerdo sin que hasta de presente se haya 
hecho oposición ai mismo:

Considerando que en este caso procede lo solicitado a nom
bre del deudor en el anterior escrito con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 544 de la citada ley:
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f i s to s ;  ,
S. S., por ante m í e! Escribano, dijo que debía de m andar y 

m anda se lleve á efecto el convenio celebrado en la ju n ta  de 
acreedores anteriorm ente expresada , por el que se concedió al 
deudor D. Joaquin F errer y R ittuagen  el pagar á p rorata á los 
m ism os los 77.040 rs. 12 céntim os, igual á 19.&00 pesetas B cén
tim os, á que asciende el activo, cuando los haga efectivos con la 
q u ita  ó condonación de la difereneia de este al pasivo que im 
po rta  883.121 rs. 67 céntimos, ó sean 220.780 pesetas 42 cénti
mos, condenando á los in teresados á estar y pasar por él.

Por este su auto dicho Sr. Juez así lo proveyó, mandó y fir- 
xna.=B oy fé.—Andrés C aile ja .= A ntonio  Orozco y Diaz.»

E l auto inserto esta conforme con su original, á  que el in 
frascrito Escribano se rem ite; y de ello, así como de encontrar
se en el ejercicio de la ju r isd icc ió n , da fé.

Y para que sea no to ria  la habilitación que por v irtud  del 
convenio aprobado ha  obtenido el D. Joaquin F e rre r y  R ittu a
gen he acordado en los citados antos de concurso á in s tan c ia  
de parte leg ítim a hacerlo público por medio del presente.

Dado en Málaga á 10 de Noviembre de 1873.—A ndrés Ca- 
Heja.=»Por m andado de S. S., A ntonio Orozco y Diaz. X — 785

SOCIEDADES

L a  T u te la r .
No habiendo tenido efecto la ju n ta  general de esta Compa

ñ ía  convocada para  el dia 28 del actual por no haber asistido 
el núm ero de socios suficientes, con arreglo al a rt. 87 de los 
estatutos, se cita á nueva ju n ta  para  el dia 8 de Enero próxi
mo, á la una de la  ta rd e ; debiendo advertir que en esta re 
unión serán validos los acuerdos que se tom en sea cualquiera 
el núm ero de suscritores que concurran.

Madrid 29 de D iciembre de 1873.=E1 Delegado del Go
bierno, Eusebio A squerino .= E l D irector general, P . de V argas.
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NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M a d r id .

C o tiza c ió n  oficia l de l 31 de D ic iem b re  de  1873, co m p a ra d a  con  
la de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p ú b licos*  . ' .««n

Dia 30. Dia 81.

perpétua a\ 3 por \ 00............................... 13*25 4 3*i5-20-30-27 1(2
4 3*25

pequeños. 13*30 4 3*30-35
á p la zo . 13*40 43*35 finpróx. fir.;

4 3 35-37 1 ¡2-40 
fin próx. vol.

i.leu; id . exterior al 3 por 4 00.................. . 4 7*05 4 7*00-05
á plazo . . * 17*20 fin próx. vol.

Peada del personal..................................................  » »
no publicado. » 49*50

Billetes hipotecarios del Banco de España,
j»  série ................................................................  99 50 99*55-50

Bonos" del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400
interés anual      49‘85 49*70-75-80-85-90

49*95
Idem id .—En cantidades pequeñas. 49*95 50*00-49*90-50*00

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos  » 45*50

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 1.e de Abril de 4S50, de
4.000 rs...............................................................  43*00 45*00

Idem de 31 Agosto 4 832, de 2.000 r s   » 39*50
Id eo  de 4.° Julio 4 856, de 2.000 r s  » »

no publicado » 39*50
Idem de obras públicas de 4.° Julio 4858,

de 2.000 r s   » 38*00
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs.................................................................  25*00 25*00-10
Idem id. id. de 20.000 r s ....................................... » »

no publicado.. » 24*50
Idem de Alar á Santander de 2.000 r s   » »

7io publicado. y. 24*00
Acciones del Banco de España............................ » »

no publicado. 167*00 168*00 p.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e  la  N a c ió n .

D A Ñ O . BBW H F1CJO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lbacete  » 4(4 L u g o . . ..................... 4 »
A lican te   » 3(4 Málaga.................  4 4j2 »
A lm ería   » 4(8 Murcia......................  » 3(8
A v i l a . . . . . . . . .  R2 » Orense................ 4 4(2 p. »
Badajoz  * 4(2 Oviedo................. par. »
Barcelona  » 7 [8 Patencia  » 4(4
Bilbao...............  par. » Pamplona... par. *
Burgos  » 4(2 P on teved ra ..., 1 »
Cáceres  par. » Salamanca. . . .  4(2 »
Cádiz  » 4(4 San Sebastian.. » 4(2
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
C iudad-R eal... 4(4 » Santiago  4 4(4 p. »
Córdoba  » 4(8 Segovia  4(2 >
Coruña  4(2 » Sevilla......................  » 4(4
C uenca. . .   » » S oria ...................  ^[2! p. »
G e r o n a .,  4(4 » Tarragona  » 4(2
Granada  4(4 » Teruel.........  par. »
Guadalajara.. .  3(4 » Toledo................  3(4 »
Hueiva............... » » Valencia  » 5(8
Huesca...............  » 1(4 Valladolid  » 4i4 p.
Jaén _____   » 4 (4 p. V itoria.................. par. * »
L eón    » 4(2 Zamora  4(4 »
Lérida................ par. » Zaragoza--------. .  » 4(4 p.
Logroño  * 1 ( 4  ¡

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
París 30 Diciembre.—Fondo3 españoles: 3 por 100 exterior, á47 4(4 —

lie:.:;, interior, á 4 3 3(8.

(3  por 100..........................  á 58*40
Fondos franceses . . .  \ 4 4(2 por 4 00................ , á 84*00

f 5 por 4 00............................ á 93*42 1(2
Consolidados ingleses...........................................  á 92 4(16.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á 90 dias fecha, 50*75.
París, á 8 dias vista, 5*25-26 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  31 de Diciembre de 1873.

ALTUR A M M W R A T Ü R A

del y humedad del aire. 
barómetro = = = = = = =  ».««5C.o* « « » .

flORAS. reducida Í 0 ” ___  . . . . . .
y en m,lime- Httmede- y c*ase ^  b ien io . W  eielo.

tros. S eco . c¡(j0 j  _________ .

6 d é la  m 708,44 5,5 5,4 S. E . . .  Calm a. Cubierto.
9 de la m! 708.77 5.2 5,0 S. E . . .  Idem . .  Id., n iebl.

12 del dia . 708,05 6,8 6,4 S. E . . .  Id e m .. Id., liuv.*
3 de la t .  706 51 7,8 7,4 S. E. . B risa . .  Cubierto.
6 de la l 706.43 7.4 7,1 O. S. O. Id e m .. Idem.
9 de la n . 106,57 6f7 5,5 O.N.O. Id e m .. Id., chisp.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra....................................  7,8
Idem mínima de id ............................    4,9

Diferencia..............._............ . . . ................... • • • ...................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  3,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra ...........................   8,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................    40,6

Diferencia.................................................................................. 2 6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros.................    0,8

Despachos telegráficos recibidos, en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 31 de 
Diciembre de 1873.

ALTUR A T E M P E R A -  d i r e c c i o n

\  F U E R Z A  ESTA DO  E ST A D O

LOCALIDADES. J\ J VÍ L  en grados deI
mar en mi- centesi- vJpntn del viento, del cielo, déla mar.

líinetros. males Y]emo*__________ _____________________________

B ilbao  » » » * J>
Oviedo  758*6 8*0 S. O. . .  Brisa . . .  Cubierto.. .  »
Coruña, 8 h. » » » * 59 9>
Santiago ® 39 » » n
Oporto 765*0 41*2 S. S. O. V ien to .. C.°, lluvia. Agitada
L isboa  765*7 40*4 E  » C ubierto.. P. oleaj.
B a d a j o z . . . .  » » » » »
S.Fern., 8h. 767*4 40*5 E  C alm a.. C ubierto.. M. pie.*
S e v i l la   » » » » )}
T arifa  a 59 • 9) 9> M
G r a n a d a . . .  » » » » kT )}
Alicante . . .  766*8 8*8 N  Brisa . . .  Nubes . . . .  Tranq.
Murcia . . .  767*8 9*8 O. S. O. ídem . . .  C c.*‘, lluv. >»
V a len c ia .. .  767*4 9*8 O. Idem. . .  Despejado. »
Palma..........  766*5 9*0 N. E . . .  » Id em  J ian q .
B a r c e lo n a . » » » * M *
Z a ra g o z a  » 3 ‘8 S. E . . .  C a lm a . .  N ie b la   »
Soria°.. . . ! . ’ 765*0 4*2 S. O . . .  » Id em   »
Burdos 765*1 4*1 S ..B r is a . . .  C ub ierto .. »
V alladolid.. 767*3 6*0 S. E. . . .  Idem . .  Id e m ..........
Salam anca. 76*9 7‘8 S. O. . . .  Calm a. . I d e m . . . . .
Madrid  7 0 7 t¡‘a s . E . . .  I d e m .. .  C. .n ieb la .
Escorial 770*3 5*4 E . .I d e m .. .  C ubierto .. »
Ciudad-Real 767*7 3*4 E. I d e m. . .  Niebla  »
A lb a cete ... 768*5 7*5 lE ............ |B n sa . . .  N ubes  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, A vila, Cuenca

y  Toledo.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado dt 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64la libra  

y á 4*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 6*60 pesetas la lib ra , y  á 4*59 el kiló-

gia¿dem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra , y  de 2*74 á 4*34 el
kilogramo. , , , A M ,

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 a 0*82 la 
libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.

Trigo, de 44 á 4 2*50 pesetas la fanega, y  de 19*82 á Cl hSC- 
tólitro.

Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*45 á 40*35 el hec
tolitro.

Nota. — t o e s  degolladas en el dia de ayer.
V acas............................................  421
C arn eros-.;...............................  444.
cord eros..........................................  »
T ern eras....................................  29
Cerdos.......................... ...............  4 45

Total......................  709

Su peso en l i bras . . . ,  81.588.—Idem en kilogramos  37,303.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comery 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

T oledo .....................................................................  2.014*25
S eg o v ia . .................................................  545*79
Estación del N orte.................. ............................. 3.94 5*34
B i l b a o . . . . . . . . . . . . ............................................  540*31
Aragón,, ,  ..........................................................   899*47
Valencia  ............................................... ................. 2.071 *84
Estación del M ediodía  ....... ............. 7.156*4 0
Diligencias y correos .............................  84*81
Pozos de la 'n ieve .....................................  39
M atadero.—Arbitrio sobre las ca rn es  7.404*48

T o t a l ........................ 24.629*06

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Diciembre de 1S73.==E1 A lcalde, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

Bo l e t í n  l e g i s l a t i v o  y  adm in istrativo d e  españa. —  
Desde de Enero de 1874 empezará á publi

carse este Boletín, que comprenderá todas las dis
posiciones oficiales, leyes, decretos, órdenes y cir
culares que emanen del Gobierno de la Nación.

Se publicará por entregas mensuales en 8.°, 
formándose cada semestre un tom o, para el cual se

darán dos índices, uno por orden cronológico y otro 
por orden de materias.

El precio de suscricion será de una peseta al 
mes, 3 pesetas el trimestre y 12! pesetas al año, en 
Madrid; 4 pesetas el trimestre y 16 pesetas al año 
en provincias, inclusas las Islas Baleares y Canarias, 
y 24 pesetas al año en Ultramar y el Extranjero.

Las suscriciones se harán en Madrid en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional, plaza de Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas); y en provincias en 
todas las Administraciones de Correos, ó directa
mente en la Administración de la Imprenta Nacional.

VENTA DE FINCAS.— NO HABIENDOSE PRESENTADO LICITADORES
en la subasta pública extrajudicial de dos casas que fueron 

de la propiedad del Excmo. Sr. D. Manuel E stéban Catalá de Ya- 
leñó la , sitas en esta capital, calle de Santa Isabel, núm s. 24 y £6 
m odernos,! y 2 antiguos,de la  m anzana 84 ,celebrada el &9de 
Diciembre últim o, los testam entarios de dicho Excm o. Sr. han 
acordado sacarlas á nueva subasta por las dos terceras partes 
en que fueron tasadas. La del núm . 24 tiene de sitio 500 m e
tros 40 decím etros cuadrados, equivalentes á 6.445 piés 42 cén
timos, y fue tasada en 365.800 rs., ó sean 91.450 pesetas; y la  
del núm . &6 tiene 557 m etros 84 decím etros cuadrados, equi
valentes á 7.185 piés £5 cén tim os, tasada en 358.400 rs., ó 
sean 89.600 pesetas.

Atendiendo á la disposición que guardan entre si ac tua l
m ente estas dos casas, pues habiendo pertenecido á un m is
mo dueño, el expresado Sr. Catalá agregó á la del núm . 2G 
parte de lo perteneciente á la del núm . 24 , se subastan árnbas 
en un solo acto y corno una sola finca de 1.058 m etros 24 decí
m etros cuadrados superficiales, equivalentes á 13.b30 piés 6 / 
céntimos, y por el precio de 48&.8Ü0 rs., ó sean !£0. iOO pese
tas, á que queda reducido por v irtud de la rebaja a rriba  in 
dicada. . ,

E l acto se verificará el domingo 2S del corriente, a la  una 
de la tarde, en el estudio del Notario de esta capital D. Zaca
r ía s  Alonso y Caballero, calle de la Magdalena, núm . 1, cuarto 
segundo, donde desde hoy se hallan de manifiesto el pliego de 
condiciones y los títu los de pertenencia.

M adrid 1.*° de E nero de I874.*-Juan Ruiz Cachupín.
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l\ NTIGUA CASA DE COMISION, TRASPORTES Y REPRESENTACION
de em p resas m arítim as de D. Felipe B arroeta, calle de A l

calá, núm . 16, Madrid. X—613 10

AL M A N A Q U E  LITERARIO E ILUSTRADO PARA EL AÑO DE 1874,
redactado por D. Pedro M aña B a rre ra , con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la im prenta de los Sres. Rojas, T udes

cos, 34, principal, y en las principales lib rerías.

S a n to  d e l  d ia .

L a C i r c u n c i s i ó n  d e l  S e ñ o r . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Sania María.

E s p e c t a c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a , — A las tres y media de 
la  tarde.—U A fricana .

A las ocho y m edia de la noche.—Función 42 de abono.— 
T urno 3.° par,--Favorita.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las cuatro  y m edia de la  tarde.— 
El Médico á palos.— Buenas noches, Sr. D. S im ó n — Cal
derero y vecindad.

A las ocho y m edia de la noche.—Función 39 de abo- 
no.—-Turno 3.° im par .— La comedianta famosa .— Calde
rero y vecindad.

T e a t r o  d e  Ha * a fc r* n e la .—A las cuatro y m edia de la 
ta rde .— El molinero de Subiza.

A las ocho y m edia de la noche. — Función 104 de abo
n o .— T urno 2.° — A driana  Angot.

T e a t r o  d e l  C ñ re o .— A las cuatro y m edia de la ta rde .— El 
Valle de A ndorra

A las ocho y m edia de la noche.—Función 11 de abono.— 
P rim era  série.— Turno 1.° im par.— Campanone.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y m edia d e la ta r -  
de.— La Nochebuena en el Rastro.— Los estanqueros aé
reos.— El Romo y  la Tuerta.

A las ocho de la noche.—De gustos no hay nada escrito.—  
Brom as con la vecindad.—Los tres Mosqueteros.— La p r i
m era escapatoria.

S a l e n  E s l a v a . — A las cuatro de la tarde. — B azar de no
vias.— El burro bailarín.— En las astas del toro.

A las ocho de la  noche.— Trapisondas por bondad. — Las 
dos joyas de la casa.— E ntre m i m ujer y el negro.

T e a t r o  B o r n e a .  — A las cuatro de la tarde. — La hermana  
del carretero.

A las siete y  modia de la noche.— Pablito.— Con el santo  
y la limosna.—D. Juan de A u s tr ia .— El Postilion déla  
Rioja.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A las cuatro de la tarde. — Los po
bres de Madrid.

A las ocho de la  noche .— Un corazón de oro.— Un cosechero 
riojano.— Los pavos reales.

T e a t r o  M a r t i n . —A las cuatro y m edia de la tarde y ocho 
de la  noche .— El Nacimiento del Mesías.— La Degollación 
de los Inocentes.

S a lo n e s »  d e  C o p e l l a m e * .  — La Floreciente.— Gran baile
coreado, de tres y m edia de la tarde á siete y m edia de 
la  noche.—La O riental — Esta Sociedad celebra su re 
unión de baile de m áscara hoy, de nueve de la noche á 
dos de la m adrugada


